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A pesar del precio 
de sustentación 
del litro de leche 
establecido en la 
Ley que es de 47 
centavos de dólar, 
hoy están vendien-
do a 34 centavos, 
por ello exigen la 
aprobación del 
reglamento.

Instituciones promueven diálogos de paz
frente a posibles casos xenofóbicos

Productores de leche se movilizan exigiendo al Gobierno
se apruebe el reglamento de fomento lechero

 Están ingresando al quinto mes que el MIES no realiza la transferencia de recursos 
para el funcionamiento del Hogar de Ancianos de Latacunga, el monto que adeuda 
es de 130 mil dólares.

Miembros de una organización indígena de Saquisilí cansados de los hechos delictivos y otras 
actividades ilícitas, solicitaron que en 72 horas a las personas de nacionalidad extranjera se retiraren 
del cantón, frente a ello, varias instituciones buscan promover un diálogo.

Hogar de Ancianos impago
desde hace cinco meses

186 hectáreas
de pajonales

fueron consumidas
por el fuego en

el sector de Maca
Entre finales de agosto hasta la fecha 
los incendios forestales registrados 
en la provincia han consumido 540 
hectáreas de pajonales, árboles.

Directora de la Judicatura
y secretario de Fiscalía

Lideraban red de
corrupción en Cotopaxi

#Cotopaxi | Ambos, supuestamente 
influyeron en otros servidores públicos 
para obtener resoluciones judiciales a 
favor de sujetos procesales, a cambio de 
beneficios económicos y de otra índole. 
También se habría influenciado para la 
contratación de personal en la Función 
Judicial, sin el procedimiento de 
selección legal establecido. 



La
frase

Mahatma 
Gandhi

“No hay camino para la verdad, 
la verdad es el camino”.

Editorial (O)

www.lagaceta.com.ec2 Latacunga, jueves 16 de noviembre de 2023EDITORIAL

Fundado el 12 de abril de 1967
apazmino@lagaceta.com.ec
amejia@lagaceta.com.ec
Quijano y Ordóñez 479 y Gral. Maldonado
Casilla 328 Telf.: 2811142, Latacunga - Ecuador
FUNDADOR
 Rafael Sandoval Pástor

DIRECTOR
 Carmen Luz Sandoval Egas

GERENTE GENERAL

  Rafael Sandoval Egas

Editorial (O)

La fotografía (I) Justicia

Consejo Editorial: Carmenluz 
Sandoval, Edmundo Rivera, Rafael 
Sandoval Egas. Colaboradores: Angel 
Rocha, Paúl García, Francisco Ulloa, 
Alan Cathey, Alberto Salvador, Maximilia-
no Naranjo, Patricio Coronel, María José 
Rodríguez, César Barthelotti,  Luis 
Reinoso. Editor Deportivo: Nelson 
Fueltala. Concepto Gráfico: Willian 
Caiza, Diego Mogro, Diana Obando.  
Asistente de Comercialización: María 
Eugenia Tovar, Ximena Taipe. 
Diagramación: Belgica Vargas, Pamela 
Pacheco. Redes Sociales: Fernando 
Montiel. Impresión: Luis Pazmiño, 
Miguel Safla, Guillermo Suntásig. Ventas 
Nacional: Mallury Gorozabel.

Rafael Sandoval Egas (O)

Conmoción judicial
No hay descanso, los escándalos de corrup-
ción rondan nuestra provincia y no dan 
tregua. La Policía y la Fiscalía realizaron 31 
allanamientos de inmuebles en Cotopaxi y 
Pichincha que permitieron la detención de 5 
personas entre ellas la directora del Consejo 
de Judicatura de Cotopaxi.

No fue un operativo al azar, se conoce que 
desde hace 10 meses la Unidad de Transparen-
cia y Lucha contra la Corrupción investigó a 
una presunta red delictiva dedicada a los 
presuntos delitos de concusión, cohecho, tráfi-
co de influencias, bajo la modalidad de 
"oferta".

El proceso se encuentra en investigación, pero 
demuestra la crítica situación de la justicia en 
la provincia, se debe indagar a fondo para 
esclarecer los hechos, por lo pronto el Consejo 
de la Judicatura removió por unanimidad a la 
directora del Consejo de la Judicatura de 
Cotopaxi, la reacción de profesionales del 
Derecho de la provincia no se hizo esperar, 
pidiendo transparencia y ética en el accionar 
de una función tan importante.

Vence el plazo  
La agrupación indígena Jatarishun puso como plazo ayer 
miércoles para que todos los venezolanos, colombianos y 
peruanos, salgan de Saquisilí, antes de que los ajusticien, de 
la misma manera el mensaje ha sido claro para quienes les 
arriendan viviendas, pues dicen que, de no sacarlos, también 
podrían ser ajusticiados.  
Este sin duda es un claro escenario en el que se refleja el 
cansancio de un pueblo que ha perdido la paciencia y que 
exige que regrese la calma a su tierra, mencionan que todos 
estos actores extranjeros se dedican en su mayoría, al tema 
del chulco y a la delincuencia; indignados mencionan que ya 
no hay como caminar en la noche por las calles de esta 
ciudad, por lo que, ante la falta de acciones por parte de las 
autoridades, harán justicia por mano propia. 
Este es un llamado de atención, un aviso de que aquí en el 
centro del país, es muy difícil que se vengan a instalar mafias 
como sucede en el sector de la costa.  Lo sucedido el fin de 
semana es sólo una de las muchas manifestaciones, que se 
han dado en todo Cotopaxi, inclusive en lo que corresponde 
a La Maná, la tolerancia a llegado al límite. 
Han sido muchas las denuncias de actos delictivos y el 
cansancio de la población al ver que no hay resultados por 
parte de las autoridades, por ello es evidente que se presen-
ten estas acciones. A la gente de nuestra provincia la pueden 
llamar como sea, pero sin duda es brava e intolerante en estos 
temas y en su mayoría no está dispuesta a seguir soportando 
esta serie de abusos, que se manifiestan una vez más, con el 
ajusticiamiento de una familia y la quema del vehículo en el 
que delinquían. 

La administración de 
justicia en nuestro país 
vive los momentos más 
críticos de su historia, son 
comunes los escándalos 
y los fallos de 
determinados jueces que 
favorecen a los 
delincuentes y dejan tras 
las rejas a los inocentes; 
estas acciones 
determinan la reacción de 
amplios sectores, 
especialmente de las 
comunidades donde se 
procede con la justicia 
indígena por no confiar 
en la justicia común; 
además preocupa que 
dirigentes den plazo a los 
extranjeros para que 
abandonen determinado 
lugar.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Eliminatorias
Una nueva fecha de las elimi-
natorias para el próximo 
campeonato mundial de 
fútbol se cumple hoy en diver-
sos países, cuyas selecciones 
aspiran clasificar a esta nueva 
cita mundialista que se realiza-
rá en Canadá, Estados Unidos 
y México.

**********
Nuestro seleccionado juega 
esta tarde frente a la represen-
tación de Venezuela, equipo 
que es la revelación de estas 
eliminatorias al haber conse-
guido resultados altamente 
positivos para sus aspiracio-
nes mundialistas.

**********
La selección ecuatoriana 
actualmente se encuentra en 
la sexta posición de las elimi-
natorias con cuatro puntos; 
espera hoy un resultado posi-
tivo para escalar a zona de 
clasificación al próximo 
mundial.

**********
Lamentablemente para el 
cotejo de esta tarde el entrena-
dor nacional no podrá contar 
con el goleador histórico de 
nuestra selección Enner Valen-
cia, quien se encuentra lesio-
nado y no podrá estar ante 
Venezuela.

**********
Recordemos que la selección 
nacional inició estas eliminato-
rias con una sanción de tres 
puntos, lo que hace más difícil 
la clasificación de la tricolor 
que sin embargo tiene un 
equipo altamente competitivo 
en este evento.                                                            

**********
En las cuatro primeras fechas 
la selección nacional alcanzó 
dos triunfos, un empate y una 
derrota, cuenta hasta el 
momento con cuatro puntos, 
pudieron haber sido 7 puntos 
de no haber sido por la 
sanción de tres unidades.

**********
Hasta el momento la selección 

ecuatoriana de fútbol atravie-
sa un gran momento, su 
desempeño es positivo y tiene 
magníficas condiciones para 
alcanzar un resultado a su 
favor y sumar tres puntos 
importantes.

 **********
El entrenador hizo trascenden-
te, la nómina de convocados, 
sin embargo no se conoció de 
la formación que presentará 
esta tarde en Venezuela, la 
presencia de Campana crea 
grandes expectativas, pues 
este jugador es goleador de su 
equipo en EE.UU.

**********
Algunos sectores de aficiona-
dos y una considerable canti-
dad de periodistas han resalta-
do la convocatoria del jugador 
nacionalizado Javier Burrai, 
elemento de los registros de 
Barcelona que lucha por alcan-
zar el título nacional.

**********
Se consideran sorpresivas la 
convocatoria de Leonel 
Quiñónez, Oscar Zambrano y 
Leonardo Campaña, jugado-
res que se encuentran en un 
buen momento y pueden ser 
un importante aporte ante las 
bajas sufridas por lesiones.

**********
Mientras tanto el entrenador 
Félix Sánchez Bas, con los 
jugadores convocados espera 
cumplir a cabalidad esta 
tarde en Venezuela y alcan-
zar un resultado positivo que 
le permita a nuestra selec-
ción seguir en zona de 
clasificación.

**********
El próximo martes nuestra 
selección jugará en Quito ante 
Chile y las eliminatorias entra-
rán en una etapa de suspen-
sión hasta el 5 de septiembre 
de 2024; es decir habrá   una 
paralización de algo más de 10 
meses; por lo que la expectati-
va se mantendrá frente a nues-
tra selección.
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Miembros de una organización 
indígena de Saquisilí cansados de 
los hechos delictivos y otras 
actividades ilícitas, solicitaron 
que en 72 horas a las personas de 
nacionalidad extranjera se retira-
ren del cantón, frente a ello, 
varias instituciones buscan 
promover un diálogo.

Instituciones promueven
diálogos de paz frente a

posibles casos xenofóbicos

Autoridades de diferentes instituciones buscan diálogos entre todos los actores 
posibles frente a posibles casos de vulneración de derechos de personas. 

El párroco Luis Arias, vicario de la 
Diócesis de Latacunga, recalca que 
existe una realidad en el país, 
misma que ha causado un índice 
alto de inseguridad social, lo que 
genera un serio peligro a la ciuda-
danía y que en algunos casos se ven 
forzados a migrar a otros países.
Resalta que, como iglesia, se busca 
el respeto a la vida siempre apega-
dos a la dignidad humana, además 
condenan la discriminación y el 
racismo, por lo que es necesario 
señala sentarse, dialogar, pero 
también visitar diferentes sectores 
de la provincia.
Invita a que todas las autoridades, 
puedan intervenir en estas mesas 
de diálogos que buscan encontrar 

una posible solución a la violencia 
que se incrementa con el pasar de 
los días.
A su vez, el Defensor del Pueblo de 
Cotopaxi, Romel Tupiza, destaca 
que la institución vela por los dere-
chos de las personas tanto naciona-
les y extranjeros, en cuanto a dicha 
resolución presentada, manifiesta 
que debe llegarse a un consenso a 
través del diálogo pues se debe 
considerar que hay que respetarse 
el derecho a la movilidad humana.
Acerca del diálogo que impulsan, 
aún no se tendría una fecha, quie-
nes no más participarán y objetivos 
que buscan obtener, para ello, ya 
iniciaron algunas instituciones a 
desarrollar reuniones para ultimar 
detalles, sin embargo, llama nueva-
mente a actuar respetando los dere-
chos ciudadanos.
La organización social dio 72 horas 
a los ciudadanos extranjeras, 
tiempo que ya corre; la autoridad 
señala que buscará una posible 
solución antes del plazo menciona-
do, no obstante, asegura que 
estarán vigilantes de los procesos 
correspondientes para garantizar 
los derechos.
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Directora de la Judicatura y secretario de Fiscalía 
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Lideraban red de corrupción en Cotopaxi
#Cotopaxi | Ambos, supuesta-
mente influyeron en otros servi-
dores públicos para obtener reso-
luciones judiciales a favor de suje-
tos procesales, a cambio de 
beneficios económicos y de otra 
índole. También se habría influen-
ciado para la contratación de 
personal en la Función Judicial, 
sin el procedimiento de selección 
legal establecido. 

La Fiscalía formuló cargos contra 
cinco detenidos por presunto tráfico 
de influencias. Un juez especializado 
en Corrupción y Crimen Organizado 
dictó prisión preventiva para Patricia 
V., (directora provincial del Consejo 
de la Judicatura de Cotopaxi) y 
Kléber Y., mientras que Washington 
S., Luis G. y Fanny C. quedaron con 
medidas alternativas como prohibi-
ción de salida del país y presentacio-
nes periódicas.
La Fiscalía aseguró que Kléber Y., es 
funcionario de esta entidad en Pujilí, 
mientras que la Policía dice que es de 
la Fiscalía de Saquisilí. Diario La 
Gaceta conoció que era secretario 
encargado de este ministerio público 
en Saquisilí. 
Por otra parte, Fiscalía informó este 
miércoles que, en este caso también 
está involucrada Fanny C., quien se 
defenderá en libertad, pero el martes, 
la Policía dijo que se trataba de Liliana 
M., funcionaria del Consejo de la 
Judicatura de Cotopaxi. 

Proyecto para identificación de zonas
de riesgo se aplicó en Latacunga

El “Mapaton 2023” es una actividad que articuló a la academia, comunidad, gobiernos locales, organi-
zaciones de la sociedad civil, cooperación internacional, sector privado, entre otros, para mapear los prob-
lemas asociadas a los riesgos de desastres.

Este proyecto se aplica con el soporte de 
sistemas de información geográfica, 
prácticas ciudadanas e ideas innovado-
ras, particularmente en el cantón partici-
paron establecimientos educativos de 
nivel superior, GAD Parroquiales y 
Municipio de Latacunga, según asegu-

ran las autoridades, buscan mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía de los 
espacios de posible afectación.
Santiago Robles, representante de 
Políticas y Estándares del Servicio de 
Gestión de Riesgos y Emergencias, 
menciona que esta actividad se 

desarrolló en 5 ciudades del país, entre 
ellas Quito, Tena, Latacunga, Guaya-
quil y Loja, de acuerdo a las amenazas 
naturales que se presentan en estos 
lugares.
El proyecto inició con la capacitación 
establecida por las autoridades, para 

luego con los estudiantes de tercer 
nivel educativo, recoger toda la 
información necesaria, tanto del domi-
cilio, su entorno y posibles afectaciones 
que se pueden presentar.
Señala que la información recogida 
servirá para que las autoridades locales 
puedan generar distintos proyectos en 
favor de la población y reducir el 
impacto de una emergencia natural, 
para ello se desarrollaron herramientas 
digitales sistematizando los datos 
presentados.
Así también, manifiesta que las activi-
dades no concluyen ahí, pues se tiene 
previsto un seguimiento correspon-
diente de la información presentada 
para no quede únicamente en proyecto, 
además de que puedan presentarse 
cambios o añadir nueva información.
En el evento se entregaron los reconoci-
mientos y certificados a las institucio-
nes y autoridades que colaboraron en 
este proyecto, los cuales facilitaron el 
cumplimento de los objetivos trazados.

“Hay una diferencia en los listados 
de sospechosos publicados en la 
convocatoria a audiencia y por la 
Policía”, informó el medio digital 
cotopaxense Lupa y Cedazo. 
Todos fueron detenidos en el operati-
vo denominado “Lex”, la mañana del 
14 de noviembre de 2023. Posterior-
mente el pleno del Consejo de la 
Judicatura removió del cargo de 
directora provincial a Patricia V., e 
inició una intervención en esta 
dependencia. 
Fiscalía y Policía Nacional ejecuta-
ron 30 allanamientos en varios 
inmuebles de Cotopaxi y uno en 
Quito – Pichincha. "Entre las insta-
laciones intervenidas se incluye la 
Fiscalía de Pujilí y el Complejo 

Judicial de Cotopaxi", dijo Fiscalía, 
pero Policía expresó que el allana-
miento fue en Fiscalía de Saquisilí. 
Concluidos los allanamientos se 
encontraron evidencias como 
dinero en efectivo, celulares, 
laptops, dispositivos de almacena-
miento electrónico y armas de 
fuego. 
“El caso a cargo de la Unidad de 
Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción inició el 22 de febrero de 
2023, tras una denuncia presentada 
en la Dirección de Transparencia en 
la Gestión de la Institución”, acotó la 
Fiscalía a través de un boletín de 
prensa.
Este Ministerio Público sostuvo que 
"en el desarrollo de la investigación 

se encontraron evidencias como dinero en efectivo, celulares, laptops, dispositi-
vos de almacenamiento electrónico y armas de fuego. 

se evidenció la participación de servi-
dores de Fiscalía y Consejo de la 
Judicatura, que habrían ejercido 
influencia en funcionarios públicos 
para obtener un beneficio económico, 
a fin de favorecer a terceros en proce-
sos judiciales y de contratación de 
personal". 
El Fiscal del caso (mediante técnicas 
de investigación, como seguimientos, 
vigilancias e interceptaciones telefó-
nicas) encontró indicios de una 
presunta red de corrupción de 
funcionarios públicos, liderados 
presuntamente por Patricia V. y 
Kléber Y. 
Ambos, supuestamente influyeron 
en otros servidores públicos para 
obtener resoluciones judiciales a 
favor de sujetos procesales, a cambio 
de beneficios económicos y de otra 
índole. También se habría influencia-
do para la contratación de personal 
en la función judicial, sin el procedi-
miento de selección legal establecido. 
El Fiscal expuso en la audiencia de 
formulación de cargos los elemen-
tos de convicción recabados en la 
investigación. Entre los más impor-
tantes constan: informes de los 
agentes investigadores, seguimien-
tos, vigilancias y la interceptación 
de comunicaciones e informes 
integrados de investigación. 
El plazo de la instrucción fiscal será 
de noventa días. El delito de tráfico 
de influencias está tipificado en el 
artículo 285 del Código Orgánico 
Integral Penal (COIP) y es sanciona-
do con pena privativa de libertad de 
tres a cinco años. 

Foto: D.M /La Gaceta

Autoridades de diferentes instituciones de la provincia participaron en el Mapaton, el cual servirá para determinar zonas de 
riesgo natural. 
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Ascenso a la cumbre del volcán Cotopaxi
continúa restringido

#Cotopaxi | Actualmente todos los 
entes competentes verifican la 
situación del glaciar y la emisión 
de gases volcánicos. Posterior a 
estos resultados se analizará la 
reapertura progresiva de ascenso 
a la cumbre. 

Continúa restringido el ascenso a la 
cumbre. Así lo informó el Ministe-
rio del Ambiente, Agua y Transi-
ción Ecológica (Maate), la tarde de 
este 14 de noviembre. La decisión se 
adoptó con el objetivo de precaute-
lar la integridad de los montañistas. 
Actualmente todos los entes 
competentes verifican la situación 
del glaciar y la emisión de gases 
volcánicos. Posterior a estos resul-
tados se analizará la reapertura 
progresiva de ascenso a la cumbre. 
El Maate agradeció la comprensión 

de los visitantes y solicitó mante-
nerse informados a través de los 

Ascenso a la cumbre del Cotopaxi restringido hasta nueva orden.

canales oficiales de esta cartera de 
Estado. 

El volcán Cotopaxi inició su último 
proceso eruptivo a finales de octu-
bre de 2022. Las autoridades del 
Instituto Geofísico de la Escuela 
Politécnica Nacional (IG - EPN), 
declaró alerta amarilla en el coloso 
como una medida de prevención. 
Esto duro un año. 
El 25 de octubre de 2033, el IG - 
EPN determinó a través de un 
informe especial que la actividad 
en el volcán es baja y no presenta 
cambios, tanto a nivel superficial 
como a nivel interno. 
En este informe especial no se 
descarta que en un futuro el coloso 
vuelva a reactivarse. Podría ser a 
mediano o a largo plazo. Entre 
tanto se exhorta a la población a 
mantenerse preparada y a los 
gobiernos seccionales a ejecutar 
acciones a fin de mitigar los 
posibles daños. 

186 hectáreas de pajonales fueron consumidas
por el fuego en el sector de Maca

Entre finales de agosto hasta la 
fecha los incendios forestales 
registrados en la provincia han 
consumido 540 hectáreas de pajo-
nales, árboles.

Este inicio de semanas en el sector 
de Maca perteneciente a la parro-
quia de Poaló del cantón Latacun-
ga, se registró un incendio forestal 
de grandes proporciones, el control 
y apagado demandó varias horas, 
participaron personal bomberil de 
Latacunga, Salcedo y Saquisilí.
Ángel Baño, jefe del Cuerpo de 
Bomberos de Latacunga, indicó que 
el incendio que inició el lunes logró 
ser controlado el martes 14 de horas 

de la tarde, 186 hectáreas de 
pajonales fueron consumidas por el 
fuego, afectando a un gran número 
de especies de animales nativos del 
sector, como conejos entre otros que 
fueron calcinados y otros emigra-
ron a otros sitios de la zona.
Presumen que el incendio forestal 
registrado habría sido provocado 
por la propia gente de la zona, el 
Jefe Bomberil dijo que realizar un 
proceso investigativo para identifi-
car las causas del flagelo, resulta 
difícil debido a la gran extensión de 
hectáreas consumidas por el fuego.
Desde mediados de agosto hasta la 
fecha del 2023, el número de hectá-
reas consumidas por los incendios 
forestales en la provincia suman 
540 hectáreas, que corresponden a 
207 incendios, esta cifra, está consi-

El último incendio forestal registrado en Maca consumió 186 hectáreas. 

derada como la más alta registrada 
en los últimos años.
Baño, indicó que el Cuerpo de 
Bomberos de Latacunga, lleva 
presentado dos denuncias ante la 
Fiscalía para que sean investigadas 
y puedan dar con los culpables de 
los flagelos registrados en el 
cantón, no descartan presentar una 
denuncia sobre este último incen-

dio de esta semana y poder sancio-
nar a los culpables de ser hallados. 
Invitó a los ciudadanos a cuidar la 
naturaleza evitando los incendios 
forestales, las consecuencias de 
estos hechos se verán a corto plazo, 
con la disminución del líquido vital 
porque los pajonales son las espon-
jas generadora agua.

Foto:Archivo

CC Maltería Plaza - Latacunga
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FIVE NIGHTS AT 
FREDDY'S (2D DOB)

18:45  21:15
(TP)   

THE MARVELS (2D 
- 3D DOB)

19:00  21:30
18:15  20:45

(TP)

ATENTADO EN EL 
AIRE (2D DOB)

16:45
(TP)

LOS JUEGOS DEL 
HAMBRE: LA 

BALADA... (2D DOB)
19:10
(TP)
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Científicos de Indoamérica
reciben premios en Congreso

de IEEE

La Universidad Indoamérica 
obtuvo dos premios como 
Mejores Científicos en el VII 
Congreso Internacional “Ecuador 
Technical Chapters Meeting 
2023” (ETCM) organizado junto 
con el Instituto de Ingenieros 
Eléctricos y Electrónicos (IEEE).

De 146 artículos Scopus, 60 perte-
necen a la Universidad Indoaméri-
ca. Según Janio Jadán, vicerrector 
de Investigación, “la participación 
en eventos científicos permite 
difundir el conocimiento que se 
genera en la universidad, se da 
visibilidad a las publicaciones y se 
abre la oportunidad para citación y 
potencial uso de productos en la 
sociedad. Así como explorar lo que 
hacen otros investigadores y crear 
una red de colaboración. La investi-
gación hoy en día se trabaja en 
equipos, y es importante conocer 
investigadores que coinciden con 
nuestras mismas líneas de investi-
gación”. 
La docente e investigadora, Parva-
neh Saeidi, obtuvo el premio a la 
Mejor Científica con la presenta-
ción de su artículo “Unleashing 
Competitive Edge: Empowering 
the IT Sector with CSR Excellence”. 
Por su parte, el docente e investiga-
dor, Luis Recalde, ganó el premio al 
Mejor Científico con la presenta-

ción de “Quadratic Programming 
Qptimization Applied to Robotic s 
Systems”, que advierte un enfoque 
para controlar sistemas robóticos 
basado en una formulación de 
programación cuadrática que 
proporciona soluciones en solo 
unos pocos milisegundos, mejoran-
do el rendimiento en comparación 
con las técnicas de control clásicas. 
La propuesta se prueba en simula-
ción utilizando un brazo robótico 
de dos grados de libertad y un 
robot móvil. Las simulaciones se 
implementan en MuJoCo y Webots, 
respectivamente, para demostrar la 
eficiencia de la formulación. Se 
prevé que estos trabajos se publi-
quen en diciembre de 2023.  
El ETCM es un congreso anual 
organizado por los capítulos técni-
cos de la Sección del IEEE, el mayor 
organismo del mundo, orientado a 
fomentar el desarrollo de las profe-
siones en Ingeniería, que cuenta 
con charlas magistrales profesiona-
les extranjeros y nacionales y se 
presentan trabajos de investigación 
y desarrollo relacionados con las 
ingenierías en: mecatrónica, robóti-
ca, electricidad, electrónica, teleco-
municaciones, bioingeniería, 
computación y áreas afines.  
Para la Universidad Indoamérica 
estos reconocimientos son motivos 
de orgullo y satisfacción porque la 
investigación científica constituye 
uno de los pilares fundamentales 
para la educación de calidad. 
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Las políticas públicas
en Ecuador de un estado fallido

Uno es los grandes problemas que se presentan en 
Ecuador y América Latina es la mala gobernanza y 
acuerdos entre estructuras políticas, donde prevalece 
tener más poder que dar solución a los grandes inconve-
nientes que presentan cada país.
Primero se venden como partidos políticos con ideologías 
marcadas de acuerdo con el beneficio de la mayoría del 
electorado, utilizan propuestas completamente demagó-
gicas abusando de la ignorancia de los votantes, realizan 
acuerdos bajo la mesa; como repartición de cargos 
políticos, de candidaturas al legislativo, entre otros. 
Pactan con los Gobiernos actuales no investigarlos y de 
esta manera obtener apoyo del estado. Pero ningún 
candidato habla realmente de las problemáticas de cada 
país, jamás muestran la realidad y mucho menos buscan 
un equipo especializado en diferentes áreas para el 
manejo de políticas públicas.
También encontramos varios perfiles de “salvadores”, 
quienes abarcan todos los problemas, pero no dan una 
solución efectiva a ninguna.
Las políticas públicas entre ellas: la seguridad pública, la 
política criminal y la prevención del delito han sido 
materias que por años han pasado en la sombra, de esta 
manera permitiendo el colapso de seguridad en cada 
región.
Tener una perspectiva de lo que representa seguridad no 
es sinónimo de aplicación de leyes penales donde 
castiguen severamente a los criminales. Pues la 
seguridad, abarca varios factores que no han sido tomado 
en cuenta y por ello Chile, Perú y Ecuador son los países 
con más altos índices en la materia de inseguridad, donde 
las mafias manejan a su conveniencia sus intereses 
económicos y operativos y la población vive sumergida 
en el miedo y en la incertidumbre. Es obligación del 
estado dar las garantías a cada uno de sus habitantes con 
políticas públicas que incluyan una seguridad digna, con 
planes de prevención del delito y un manejo del sistema 
penitenciario pertinente.
Un claro ejemplo de un mal manejo en políticas públicas 
tenemos a Ecuador pese a que atraviesa por diferentes 
problemáticas, analicemos una en concreto. Las tasas de 
homicidio, robo, hurto, secuestro, extorsión y violaciones 
han crecido en los últimos dos años; se han registrado 
3,500 homicidios intencionales lo que lo ubica como el 
tercer país con la tasa más alta de Sudamérica.
Durante 10 años de mandato del ex presidente de la 
República del Ecuador Rafael Correa no se registraron 
índices altos o alarmantes en inseguridad, sin embargo, 
es donde empezó la mafia albanesa a operar en el país 
con la complicidad del Gobierno. En el 2017 con su 
sucesor Lenín Moreno empiezan a elevarse estos índices. 
El gran error del presidente Lenín Moreno fue la 
eliminación del Ministerio de Justicia, entidad que 
manejaba y controlaba los recursos económicos de los 
Centros de Rehabilitación Social del país, en una 
propuesta económica sobre optimizar y hacer recortes en 
el gasto público jamás midieron el impacto que esta 
decisión tenía, fue un gobierno inoperante que se dedicó 
a una persecución política los cuatro años de su 
gobierno, dejando a un lado todos los problemas 
públicos que presentaba el país.
En 2021 se posesiona Guillermo Lasso como el nuevo 
mandatario de los ecuatorianos, un empresario con una 
gran trayectoria profesional en el sistema bancario, sin 
embargo, no es lo mismo manejar un banco privado que 
manejar un estado.
También fue un Gobierno inoperante y nefasto, que 
nuevamente dejó de lado a las políticas públicas y en 
especial a la seguridad pública y al sistema penitenciario, 
pues su enfoque era en lo económico y también, al igual 
que el ex mandatario Lenin Moreno, continuó con el 
recorte de gasto público dejando con un presupuesto 
muy limitado al tema penitenciario y a la Institución de la 
Policía Nacional sin vehículos funcionales y equipo de 
protección y defensa actualizado, donde las bandas 
criminales tienen mejores armas que la autoridad.
En un desequilibrio entre el poder ejecutivo y legislativo, 
tras acuerdos de bancadas y continuando con el Lawfare 
jamás tomaron decisiones sobre como combatir la 
delincuencia y narcotráfico, con un sistema del Código 
Penal Integral (COIP) con huecos en las leyes; el 
legislativo jamás planteó reformas y el presidente nunca 
destinó recursos, mucho menos armar una estrategia de 
política pública. Todas las instituciones del estado 
empezaron a contaminarse de corrupción, empezaron a 
robar desde los conserjes hasta los gerentes de las 
empresas públicas, los Generales de la Policía y el Ejército 
se asociaron con mafias de narcotraficantes y toda la 
población viviendo en el miedo de una guerra política y 
criminal.
En política criminal hablamos de cuatro factores que son 
de interés en las mafias para establecer su organización 
criminal en un país, corrupción en todas las instituciones 
del estado, desestabilización política (que ningún 
gobierno continúe con una reelección o la terminación de 
su mandato), aliados en las instituciones gubernamenta-
les, policías y militares, y la situación geográfica del país; 
cabe recalcar, que Ecuador se ha convertido en el imán 
para los narcotraficantes.
Y la Asamblea Nacional ha sido el factor más importante 
para dicha inestabilidad política, que por cierto, muchas 
bancadas trabajan directamente con el crimen organizado 
para generar inestabilidad en el país y es por ello que 
enjuiciaron políticamente al mandatario Guillermo Lasso, 
que a su vez, decretó la muerte cruzada.
La solución a un estado fallido, plagado de organiza-
ciones delictivas, con una inestabilidad política y 
económica necesita de estrategias urgentes, toma de 
decisiones radicales y de una constituyente que 
permita implementar leyes más drásticas como la 

extradición de narcotraficantes a Estados Unidos, 
(que, por cierto, fue una pregunta en la consulta de 
popular del 2023 y por la poca aceptación del 
mandatario triunfó el NO). El desembolso de recursos 
económicos que permitan limpiar las instituciones 
públicas a través de convenios internacionales donde 
se sometan a pruebas y exámenes de honestidad y 
confiabilidad de cada integrante de la Policía Nacional 
y el Ejército, la creación de nuevos Centros de 
Rehabilitación Social aislados completamente de la 
población con expertos en la materia de sistema 
penitenciario donde sea un objetivo la reinserción 
social, la alianza y participación con diferentes 
sectores sociales que puedan llevar a un camino de 
estabilidad con el legislativo. Son decisiones drásticas 
pero necesarias que puedan llevar a Ecuador a 
enfrentar dichos problemas de raíz.
Cuando hablamos de políticas públicas es importante 
entender los conceptos entre “política” y “políticas”, es 
común relacionar ambas palabras con un mismo 
significado, no obstante, sus significados son completa-
mente distintos. Cuando hablamos de política nos 
referimos a una ideología, partidos o movimientos 
políticos, candidaturas, votaciones, creación de líderes 
políticos, transparencia y democracia entre otros. A 
diferencia de políticas, pues las políticas son las responsa-
bilidades de un estado, o un resultado de esta en 
diferentes áreas, cuando nos referimos a políticas sociales, 
políticas culturas, políticas económicas, entre otras.
Las políticas públicas son las decisiones y resultados en 
diferentes ámbitos con una estructura razonable, 
sostenible y coherente, con la participación de diferentes 
organismos sociales en la toma de decisiones, así como, 
también el manejo responsable de los presupuestos 
económicos de un estado.
En la toma de decisiones de los gobernantes la mayoría 
no han realizado un frente estratégico incorporando 
políticas públicas, que el mismo los ha llevado al fracaso, 
por ello, un pilar fundamental del manejo político 
gubernamental son las políticas públicas para un éxito en 
la busca de soluciones frente a problemáticas históricas 
que no han podido ser resueltas de raíz y que han 
presentado varios conflictos en las diferentes áreas, 
sociales, económicos y de seguridad en distintos estados.
Para el análisis y aplicación de las políticas publicas es 
necesario identificar el problema, incluir la participación 
de los sectores sociales implicados, así como expertos en 
el tema a abordar el desarrollo de la estrategia técnica a 
realizar con una solución que brinde resultados a los 
objetivos planteados; el manejo económico que conlleva a 
enfrentar el mismo y sobre todo saber que una decisión 
siempre tendrá un costo político alto.
La información es el primer paso para poder identificar 
los problemas de manera objetiva y concreta que nos 
permita trabajar desde esa base para la aplicación de 
estrategias que nos faciliten encontrar un resultado útil.
En la construcción de varias estrategias para terminar con 
el problema público es necesario crear varias alternativas 
que se puedan estudiar detalladamente el impacto y 
beneficio que tendría cada una de ellas, para a su vez, 
elegir la mejor opción que nos permita la solución mas 
viable y factible ante el problema presentado.
Para determinar la mejor decisión y estrategia a aplicar es 
necesario determinar el costo – beneficio, de esta manera 
poder asegurar el menor impacto posible y la mayor 
ventaja para la solución de este.
Es indispensable mantener el enfoque del problema sin 
desviar la atención con otros procesos gubernamentales; 
la construcción de criterios nos permite no violar la ley, y, 
que la estrategia a aplicar funcione bajo los lineamentos 
de la Constitución.
En la aceptabilidad de la estrategia es importante la 
decisión política de los sectores involucrados que cada 
uno de ellos esté dispuesto a trabajar bajo un mismo 
lineamiento para que los resultados sean productivos.
Cuando se deba transmitir la historia del problema nos 
presenta uno de los contenidos mas delicados a manejar, 
ya que se debe ajustar a la política propuesta y cumplir 
con los objetivos planteados y que sean de interés social y 
económica de la población. Es importante que los sectores 
políticos involucrados estén preparados para todas las 
dudas de la prensa y de la sociedad, y a su vez, poder 
justificar técnicamente porque es la mejor propuesta para 
atacar al problema.
La propuesta la dividimos por fases o etapas con tiempos 
estimados, niveles de alcance en los mejores y peores 
escenarios que se puedan presentar y la optimización de 
recursos públicos.
De esta manera, se debe partir con una lista de priorida-
des gubernamentales, identificando cuáles son los 
problemas que actualmente afectan más a la población y 
tener una dirección especifica tomando en cuenta con los 
recursos que cuenta el Gobierno, en un análisis de 
prioridades nos permite poner en orden los problemas 
públicos que deben ser resueltos de manera inmediata.
En un proceso gubernamental es fundamental una 
comunicación y participación con actores políticos de 
diferentes sectores que nos permiten entender sus 
problemas y necesidades de una manera técnica y social 
para saber el impacto que representa cada problema 
público dentro de un Gobierno.
Una vez planteada la estrategia iniciamos con la 
implementación del mismo que en la práctica nos 
permite ver el camino que elegimos y una vez plasmado, 
nos ayudará a evaluar cada etapa del proceso si es 
pertinente o no un cambio y sobre todo manejar estadísti-
cas reales sobre su impacto y beneficio. Es aquí donde 
entra una democracia participativa de la sociedad, un 
intercambio de criterios y de ajustes donde todos son 
autores de la solución al problema.
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Personal del Cuerpo de Bomberos
atiende diversas emergencias 

Rectora de la U.E. ‘Pujilí’
aclara sobre un docente

en supuesta investigación 

En funciones 
Consejo Estudiantil de la 
unidad educativa “Pujilí”

Participan en sofocar incendios 
forestales; atender víctimas de 
accidentes de tránsito. 

Foto: Archivo. 

Desde el Cuerpo de Bomberos del 
cantón Pujilí, se informa de diversos 
operativos y emergencias que han 
tenido durante los últimos días en la 
amplia jurisdicción. Explican, de un 
incendio forestal, en Collas sector 
Aguas Minerales, el personal con tres 
efectivos, combaten tres focos de incen-
dio, liquidando por completo este 
flagelo. Se perdió plantas nativas, 
chaparros, pajonal.
El Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Pujilí, junto a bomberos de Saquisilí y 
Latacunga combaten un flagelo desde 
muy tempranas horas, arduos son los 
esfuerzos para controlar este incendio 
en el sector de Cruz Blanca, ‘reserva 
Angaguana’, con 15 efectivos de las 
distintas instituciones combaten el 
incendio forestal, sumando dos días de 
este incendio y del trabajo del personal 

El personal del Cuerpo de Bomberos de Pujilí, sofocando incendios forestales. 

En la unidad educativa ‘Pujilí’, desmienten que haya docentes involucrados en 
casos de investigación por parte de la Fiscalía. 

Los estudiantes que conforman el Consejo Estudiantil, en la unidad educativa 
‘Pujilí’. 

Foto: CTP. 

En un comunicado de la Fiscalía y 
rueda de prensa de la Policía 
provincial probablemente con error 
señalan a docente involucrado. 

En la página de la unidad educativa 
‘Pujilí’, Jaqueline Vaca Jiménez, rectora 
encargada del plantel publica este 
miércoles 15 de noviembre. “Estimados 
docentes: después de saludarles debo 
manifestar que el día de hoy se ha 
emitido una información que causa 
confusión a través de un boletín, ante 
lo cual aclaro que se trata de una perso-
na perteneciente a una Unidad Educa-
tiva de Pujilí, más no de la Unidad 
Educativa ‘Pujilí’.
La aclaración formal del ente que omite 
la preposición debe rectificar dicho 
error y hacer llegar a la institución las 
disculpas del caso. Particular que 
comunico para mantenernos correcta-
mente informados.

El comunicado desde la Policía Nacio-
nal que llegó a los medios de comuni-
cación en una parte señalaba. ‘La 
Policía Nacional del Ecuador mediante 
un comunicado y sus unidades 
especializadas en delitos contra la 
eficiencia en la administración pública 
e inteligencia, en coordinación con la 
Fiscalía General llevaron a cabo la 
madrugada de este martes, el operativo 
denominado ‘Lex’; desarticulando una 
red dedicada a los presuntos delitos de 
concusión, cohecho, tráfico de influen-
cias, bajo la modalidad de oferta’. 
‘Hasta el momento se detuvieron a 
cinco funcionarios con fines investiga-
tivos, ellos son: Patricia V.Z (funciona-
rio de la judicatura), Kléver Y.O 
(Funcionario de Fiscalía Saquisilí), 
Washington S. (funcionario de la 
judicatura), Liliana M. (funcionario de 
la Judicatura) y Luis G. (Docente de la 
unidad educativa Pujilí)’, así se conocía 
en la faz pública, y por ello la aclara-
ción desde la unidad educativa ‘Pujilí’. 

La gobernadora Tania Vásquez, 
autoridades del CNE, del distrito 
de Educación, Policía Nacional, 
Cuerpo de Bomberos, estuvieron 
el acto. 

Desde hace varios días vienen 
cumpliendo con su plan de trabajo el 
grupo de estudiantes junto a los docen-
tes responsables en la unidad educati-
va ‘Pujilí’, una vez que se cumplió el 
programa de posesión del Consejo 

Estudiantil 2023-2024, al acto acudie-
ron autoridades provinciales, cantona-
les y la banda Municipal, que dieron 
realce al acto, señaló la rectora Jaqueli-
ne Vaca Jiménez.
Un agradecimiento sincero a los 
docentes miembros del Tribunal 
Electoral quienes con dedicación y 
esmero llevaron el proceso excelente-
mente bien. Éxitos a los estudiantes 
que fueron posesionados y mucha 
suerte en su gestión que cumplan las 
propuestas durante todo el año 
lectivo, concluyeron. 

bomberil en este sector.
El Cuerpo de Bomberos desde hace 5 
meses, se encuentra haciendo base en 
la parroquia El Tingo-La Esperanza 
conjuntamente con la Secretaria de 
Gestión de Riesgos del Municipio de 
Pujilí, realizando trabajos de mitiga-

ción y prevención, el personal se 
encuentra operativo las 24 horas de 
lunes a viernes por posibles efectos 
ENOS fenómeno de ‘El Niño’. 
En el incendio forestal en el sector de 
Cruz Blanca - Reserva Angaguana, el 
personal acude al lugar, donde toma 

contacto con los moradores del sector 
quienes informan que el incendio fue 
provocado para poder controlar el 
problema de la existencia de perros 
salvajes que atacan a las alpacas del 
sector. Se ofrecen recomendaciones a 
los moradores del sector, el provocar 
incendios en la comuna que pueden 
salirse de control y ocasionar daños 
graves.
También el personal bomberil asistió a 
realizar una limpieza de calzada en el 
barrio Guápulo, por el motivo de que 
un vehículo tipo camión sufre un volca-
miento por pérdida de pista. Atendie-
ron un siniestro de tránsito, con un 
vehículo involucrado y una motocicleta 
en el barrio Chimbacalle. El personal de 
atención pre-hospitalaria asistió a la 
víctima del accidente. 
Finalmente, acudieron a un auxilio 
general en el sector Patoa de Izurie-
tas, en las casas del gobierno, el 
personal de atención pre-hospitalaria 
brindó primeros auxilios a una 
víctima y posterior traslado al hospi-
tal Rafael Ruiz. 
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FECOS se pronuncia sobre cierre
de una institución financiera

Dirigente de FECOS se une a sus habitantes que han sido afectados por la entidad 
financiera. 

Foto: N.G./La Gaceta
Entra en liquidación la Cooperativa de Ahorro y Crédito Pilahuín.

Varios serían los perjudicados de la 
Zona Oriental por la liquidación de 
una cooperativa de ahorro y crédito. 

En rueda de prensa la FECOS se 
pronunció sobre la notificación 
de liquidación de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Pilahuín, los 
dirigentes expresaron que están 
indignados, “hemos sido testigos 
de cómo la gente de la Zona 
Oriental ha confiado en la coope-
rativa ubicada cerca de las insta-
laciones de la Casa Campesina” 
así explica Víctor Hugo Tercero, 
presidentes de la FECOS. 
El dirigente señaló que la gente 
está en una desesperación total, 
en vista que sus ahorros invirtie-
ron en dicha institución financie-
ra y no saben qué hacer para 
recuperar los dineros, “uno de los 
perjudicados es la Junta de 
Regantes de la Comunidad de 
Chambapongo la misma que ha 
tenido 14 mil dólares, está Junta 
depende del canal de riego para 
hacer las mejoras y para conti-
nuar con los trabajos, han deposi-
tado la confianza y hoy por hoy 
se encuentran en ese problema 
por lo que han puesto en conoci-
miento de los dirigentes para que 
les ayudemos a buscar soluciones 
en vista que quedan en el limbo”. 
Explica que los trámites son 
engorrosos y no tienen una 
respuesta eficaz, conocen que las 
deudas de forma inmediata 
fueron transferidos a otra institu-
ción financiera del cantón, 
“vamos a empezar los cobros 
pero no así con las personas que 

tenían ahorrados a plazo fijo o en 
las libretas, esos dineros tendrán 
que esperar los trámites para que 
tengan una sentencia y se 
pronuncien, eso demorará años”.
Tercero explica que eso ha pasado 
con otras instituciones financie-
ras que han cerrado sus puertas 
en el cantón y que hasta la fecha 
no hay ningún tipo de ayuda, “en 
conclusión los comuneros han 
perdido su tiempo, han entrega-
do la documentación y a la final 
no tienen ningún tipo de respues-
ta de las autoridades”. 
El lunes en horas de la mañana, 
personal de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria 
con fecha 13 de noviembre, pego 
un comunicado en los exteriores 
de la entidad financiera donde 
informaba el inicio del proceso de 
liquidación forzosa por las 
siguientes causales: 
“Por incumplimiento sustancial 
del programa de supervisión 
intensiva. Cuando cualquiera de 
los indicadores de solvencia sea 
inferior al 50% del nivel mínimo 
requerido. Cuando los adminis-
tradores de la entidad abandonen 
sus cargos y no sea posible desig-
nar sus reemplazos en un plazo 
no mayor de 30 días. 
El organismo de control comuni-
cará de la liquidación a la coope-
ración de seguros de depósitos 
para que se active el mecanismo 
de cobertura de depósitos que 
devolverá montos de hasta $5000 
al 97% de socios y depositantes 
los plazos para esta devolución 
serán comunicados oportuna-
mente por la COSEDE. 

Con el fin de establecer las 
responsabilidades penales sobre 
eventuales irregularidades come-
tidas en la cooperativa de ahorro 
y crédito Pilahuín se procederá a 
remitir el expediente ante la 
Fiscalía General del Estado para 
que se realice las investigaciones 
correspondientes, el cronograma 
de pagos se ubicará en cada una 
de las oficinas de la cooperativa, 
matriz en Salcedo, agencias en 
Píllaro, Guaranda, San Gabriel en 
Carchi, Machachi y Ambato”.

Eso esta detallado en el comuni-
cado colocado en los exteriores 
de la entidad financiera, los 
dirigentes de la FECOS y los 
medios de comunicación, hemos 
tratado de tener las declaraciones 
de las autoridades o de los repre-
sentantes de la entidad financie-
ra, pero no hemos tenido 
respuesta positiva, mientras 
tanto los socios de la entidad 
financiera esperan con angustia 
recuperar los dineros que han 
depositado. 
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(D)

En el baloncesto femenino barrial Pichincha campeón,
Cotopaxi  buena presentación en Guaranda 

(D)

Foto. Cortesía. 

Guaranda fue sede del campeonato 
Nacional de Baloncesto Barrial 
Femenino en el que Cotopaxi estuvo 
representada por el Deportivo 
Lasso como campeón provincial   
con destacada participación.

Al culminar la cita del baloncesto 
femenino, Pichincha se proclamó 
campeón tras derrotar a  Manabí por 
66 a 49 en una vibrante final,  mien-
tras que  el tercer lugar fue para 
Pastaza  que ganó a Chimborazo, que 
fue el equipo que dejo fuera a  la 
delegación de Cotopaxi, más allá de 
los resultados que se dieron, se desta-
ca la entrega del grupo de jugadoras 
coterráneas.

POSICIONES

1. Pichincha, CAMPEON
2. Manabí, SUBCAMPEON
3. Pastaza, TERCERO
4. Chimborazo, CUARTO 

El fútbol formativo en la mira
de la organización privada

Salcedo tuvo en el impulso 
privado la organización del 
Campeonato de Futbol Sala de 
Escuelas de Futbol en compe-
tencia están las categorías sub 
8, sub 10, sub 12, a esta convo-
catoria llegaron más de una 
veintena de equipos.

El Complejo BIOLAB SC, organiza 
el primer encuentro de Escuelas de 
Futbol con la participación de los 
equipos provenientes de Salcedo, 
Latacunga, Ambato, y otras locali-
dades: BIOLAB SC, E .F Arcos, 
Moralitos FC, IDV Salcedo, E F 
David Barahona, IDV Ambato, EF 
Maracaná, Solo Panas, Escuela del 
9, La Canchita FC, Cielo FC, The 
Cousin, Cotopaxi Kids, Liga Salce-
do, Tigres, Nueva Generación, 
Líder, Leones FC, Boca Juniors, The 
Family Sport, entre otros. La cita 
inaugural fue de una verdadera 

Pichincha Campeón de Baloncesto Femenino Barrial 2023.

fiesta donde el bullicio entre risas y 
alegría dio paso al inicio de esta 
gesta deportiva.
El programa tuvo un  desfile previo 
por las calles adyacentes al comple-
jo  que dio paso al ingreso de los 
participantes, que en unción de 
civismo  cantaron el Himno Nacio-
nal de la Republica con énfasis de 

Fotos. Cortesía. 

Los organizadores e invitados especiales en la inauguración del fútbol sala 
formativo organizado por BIOLAB SC. 

Las niñas madrinas engalanaron el 
evento formativo. 

homenaje a los CCIII aniversario de 
Independencia de Latacunga, tras 
lo cual los ejecutivos del Centro 
Deportivo, Cristian Atiaja y Karina 
Guanopatin, dieron la bienvenida e 
inauguraron el campeonato, el 
deportista destacado de Cotopaxi 
Kids , Johan Larraga efectuó  la 
Promesa Deportiva, se eligieron 

previo sorteo  a las Niñas Deportes: 
Maite Monserrat Arcos de EF Arcos, 
Confraternidad Mónica López de 
Cotopaxi Kids y Naomi Micaela 
Chiluisa Simpatía del The Cousin, el 
mejor uniformado Cotopaxi Kids, 
tras el acto inaugural arrancaron los 
cotejos que se jugaran en dos canchas 
los días sábado y domingos.
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(I)

Mediante las mesas de trabajo 
se ha tomado algunas resolu-
ciones.

Rueda de prensa.  

Diferentes resoluciones frente a la inseguridad 
y acontecimientos  suscitados en  Saquisilí 

Mediante una rueda de prensa se 
dio a conocer las actividades y 
resoluciones adoptadas frente a los 
acontecimientos  suscitados el 
pasado domingo con el ajusticia-
miento indígena  y la solicitud de  
la salida de las personas extranjeras 
del cantón Saquisilí; el delegado 
provincial  de la Defensoría del 
Pueblo de Cotopaxi Romel Tupiza 
señaló que es fundamental la 
promulgación y el respeto de los 
derechos de todos y todas es impe-
rativo el derecho a la igualdad y no 
a la discriminación de esta manera 
las instituciones inmersas y con 
responsabilidad respecto a los 
derechos tanto de personas en 
condición de movilidad de dere-
chos humanos fomentando accio-
nes al dialogo y discurso de paz así 
como de políticas que promuevan 
la inclusión con el respeto a la 
dignidad humana. 
Por su parte Wilian Pallo, secreta-
rio Ejecutivo del Concejo Cantonal 
de Protección de Derechos de 
Saquisilí, dijo que por los aconteci-
mientos antes descritos se convocó  
a una mesa de trabajo con todas las 
autoridades del Estado, tomando 

las siguientes resoluciones,  reali-
zar campañas de difusión median-
te mensajes positivos, promover la 
convivencia pacífica respetando al 
estado y la sociedad de sus propias 
tradiciones y cultura, atención de 
servicio a las dos poblaciones de 
comunidades indígenas y personas 
en situación de movilidad, median-
te la evaluación de servicios que 
brinda el Estado y sus gobiernos 
locales, acceso a la educación, 
vivienda y programas sociales, 
mesas de dialogo para buscar la 
solución ante los hechos suscitados 
con el objetivo de mantener la 
calma y superar el momento de 

tensión que se está viviendo en 
estos momentos.
Así mismo el Padre Luis Arias, 
vicario General de la Diocesis de 
Latacunga, señaló que este tema se 
ha visto con preocupación por la 
inseguridad que se está viviendo 
especialmente en la provincia de 
Cotopaxi,  he hizo un llamado para 
realizar un trabajo en conjunto a 
favor de la paz para vencer la 
inseguridad y la violencia a través 
de un compromiso solidario espe-
cialmente con los mas vulnerables 
que claman por la paz, la justicia y 
la equidad.
Finalmente, el alcalde de Saquisilí 

Javier Velásquez, señaló que existe 
la preocupación por los aconteci-
mientos que se han dado; nosotros 
dijo, tenemos a la organización 
Jatarishun del cantón Saquisilí 
conformada por el 70% de indíge-
nas y el 30% de mestizos, recordó 
que se ha tenido varios aconteci-
mientos preocupantes dentro del 
cantón pues la organización ha 
tomado decisiones claras de actuar 
por la ley de la justicia indígena, de 
tal manera la ley ordinaria no ha 
tratado de ayudar en la inseguri-
dad en Saquisilí. 
Resaltó que especialmente los 
jueves, personas extranjeras en una 
de las calles de esta ciudad  en la 
tarde amedrentan pidiendo dinero, 
si no se les entrega salen mas 
enojados o con amenazas de igual 
manera en la parroquia Chantilín 
se registraron problemas con los 
extranjeros por querer robar en 
una vivienda, dijo no se puede 
juzgar a todos por que si hay 
personas extranjeras de bien pero 
por otro lado también hay perso-
nas que han venido a causar daño 
en el cantón es por eso que como se 
ha exigido al cantón también se 
exigirá a la embajada para que los 
extranjeros también cumplan con  
las normativas y los regímenes  
que existen en nuestros territorios.  
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Juicio No. 05331-2023-00391
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, martes 22 de agosto del 2023, a las 10h35.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, 
PROVINCIA DE COTOPAXI

CITACIÓN JUDICIAL A ELSA LUZMILA CHANGOLUIZA CURAY

CAUSA No: 05331-2023-00391
TIPO DE PROCESO: SUMARIO
ACCIÓN: ALIMENTOS
ACTOR: TIPANTUÑA AYALA REGINALDO
DEMANDADO: ELSA LUZMILA CHANGOLUIZA CURAY.

AUTO INICIAL

Pujili, martes 15 de agosto del 2023, a las 14h45. VISTOS: Continuando con la sustanciación de la causa. En lo 
principal, se dispone: 1.- La demanda de alimentos que antecede es clara, precisa y reúne los requisitos estableci-
dos en los artículos 142, 146 y 332.3 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), en concordancia con los 
Arts. Innumerados  2, 4, 5, 15 y 16 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, por lo que  se la acepta a trámite 
sumario. 2.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 146 inciso tercero del COGEP; en concordancia con el Art. 
Innumerado 9 (134) de la Ley Reformatoria al Título V, Libro Segundo del Código Orgánico de la Niñez y Adolescen-
cia, fijo como pensión alimenticia provisional la cantidad mensual de USD 194.08/100 Dólares, equivalente al 
43.13% correspondiente al nivel 1 de la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, más subsidios y otros beneficios 
de ley, que debe suministrar la demandada ELSA LUZMILA CHANGOLUIZA CURAY, a favor de sus hijos DIEGO 
MAURICIO TIPANTUÑA CHANGOLUIZA y DYLAN PAUL TIPANTUÑA CHANGOLUIZA, por mensualidades 
anticipadas, dentro de los cinco primeros días de cada mes, a partir del 19 de junio de 2023, fecha de  presentación 
de la demanda, pensión  que será depositada  en la cuenta de ahorros N° 2208314805 del Banco Pichincha, a 
nombre de la parte actora, según el sistema único de pensiones alimenticias “SUPA”. 3.- Cítese a la demandada 
ELSA LUZMILA CHANGOLUIZA CURAY, titular de la cédula de ciudadanía N° 1719629428, en la forma solicitada 
por la parte actora de conformidad a lo dispuesto en el Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos COGEP, 
mediante publicaciones que se realizaran en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación a nivel de 
la provincia de Cotopaxi. La demandada tiene la obligación de señalar casillero judicial en esta jurisdicción y correo 
electrónico para futuras notificaciones, en el término de diez días, conforme lo establecido en el Art. 333, numeral 3 
del COGEP, bajo prevenciones legales, de no hacerlo, se procederá en rebeldía. 4.- Con el anuncio de pruebas 
presentado por la parte actora, córrase traslado a la demandada: a) Ofíciese en la forma solicitada por la parte 
actora. 5.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 146 del Código Orgánico General de Procesos, se regulan las 
visitas de la progenitora a sus hijos los días domingos de 13h00 a 17h00 horas. 6.- Agréguese al proceso la 
documentación que se acompaña y tómese en cuenta la designación de la defensa técnica; y, correo electrónico 
señalado por la parte actora. 7.- Actúe en la presente causa la Ab. Paola Argüello, Secretaria RT de este despacho. 
CITESE y NOTIFÍQUESE.- F) HERNANDEZ ANDINO MILTON GUSTAVO. JUEZ. SIGUE CERTIFICACIÓN Y 
NOTIFICACIÓN. F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFICO.-

Pujilí, 22 de Agosto del 2023.- Certifico.

Abg. Paola Arguello
SECRETARIA RT UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE

CIVIL CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ

15-16-17-XI-023   0001-16429

EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 

LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI
CITACIÓN JUDICIAL A: 

HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de FREIRE MENDOZA MANUEL MESIAS (+) 

JUICIO: DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN DE HECHO
CAUSA: 05202-2023-01458 
ACTOR: PALMA MOLINA ELVIA PATRICIA 
DEMANDADO: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de FREIRE MENDOZA MANUEL MESIAS (+) 
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA. Latacunga, viernes 13 de octubre del 2023, a las 15h43. VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
con sede en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. En lo principal, dispongo: 1.- Por cumplida la 
providencia inmediata anterior, se acepta a trámite la demanda de Declaratoria de la Existencia de la Unión 
de Hecho, presentada por PALMA MOLINA ELVIA PATRICIA portadora de la cédula de ciudadanía N. 
0502581465; en contra de MENDOZA REA GUILLERMINA portadora de la cédula de ciudadanía N. 
0501542260, la misma que cumple con los presupuestos determinados en los artículos 291 inciso tercero; 
Art. 142, Art. 143 y Art. 159 del Código Orgánico General de Procesos, COGEP, razón por la que se 
sustanciará mediante procedimiento ordinario. 2.- Cítese a MENDOZA REA GUILLERMINA, en el lugar que 
se indica en el libelo inicial de la demanda, sin perjuicio de citarle en el lugar en donde fuere encontrada 
mediante la oficina de citaciones de esta unidad judicial. La parte actora se servirá comparecer a esta 
Unidad Judicial, a fin de que a su costa se emitan las copias necesarias para las citaciones previamente 
indicadas. 3.- Cítese a los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue FREIRE MENDOZA 
MANUEL MESIAS, de conformidad a los Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, mediante 
tres publicaciones que se harán en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad de 
Latacunga, provincia de Cotopaxi; quienes pueden comparecer dentro de los veinte días de la última 
publicación, de no hacerlo se seguirá en rebeldía. 4.- Conforme lo determinado en el Art. 291 inciso segundo 
del COGEP, la parte accionada tiene el término de treinta (30) días para dar contestación a la demanda en 
la forma establecida en el Art. 151 del mismo cuerpo normativo, tiempo en el que deberá señalar los 
mecanismos de notificación para el ejercicio de su defensa. 5.- Garantizando el derecho a la defensa de la 
parte accionante conforme lo determina el Art. 294 numeral 7, literal a) y b) del COGEP en concordancia con 
lo establecido en el Art. 160 inciso segundo ibídem, las pruebas anunciadas por las partes procesales serán 
admitidas o inadmitidas en la Audiencia Preliminar. 6.- Tómese en cuenta a la defensa técnica designada así 
como los medios señalados para su notificación. 7.- Actúe la secretaria de este despacho. Notifíquese y 
cúmplase. F) DR. JUAN ALFREDO JARAMILLO PONCE.  SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. Lo 
que comunico para los fines legales pertinentes.  

 MARIA ESTHER CRUZ ROMERO 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

16-17-20-XI-023   0001-16457

EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI

NOTIFICACIÓN JUDICIAL A: MULLO CRUZ CHARLY DANIEL 
JUICIO: DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 
CAUSA: 05202-2013-1107 
ACTOR: MULLO MULLO CARLOS ROBERTO
DEMANDADO: MULLO CRUZ CHARLY DANIEL 
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, jueves 10 de agosto del 2023, a las 12h26. En lo principal, dispongo: 1.- Incorpórese el escrito 
presentado por el obligado alimentante, en atención al mismo, considerando que el artículo 140 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, manifiesta: “La jueza o el juez debe aplicar el derecho que corresponda al 
proceso, aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente”, y toda vez que mediante 
oficio circular No. 00603-P-PCNJ-2018 remitido por la Presidencia de la Corte Nacional de Justicia, se indica que 
las formulaciones de extinción del derecho a percibir alimentos no deben ser tramitados como demandas 
incidentales, sino solo como petitorios que deben ser proveídos, en virtud de lo que, previo a resolver lo que en 
derecho corresponda, notifíquese con la petición de extinción del derecho a percibir suministro alimenticio 
efectuada por MULLO MULLO CARLOS ROBERTO al derechohabiente MULLO CRUZ CHARLY DANIEL por 
medio de la oficina de citaciones de esta unidad judicial. Una vez notificada con la mencionada solicitud tendrá el 
término de cinco (5) días para justificar encontrarse amparados por una causal de prórroga alimenticia conforme 
lo dispuesto en el artículo innumerado 4 de la Ley Reformatoria al Código de la Niñez y Adolescencia. 2.- Para el 
pleno cumplimiento de lo ordenado en esta providencia a costa de la parte peticionaria concédase las copias 
suficientes para la elaboración de la respectiva notificación para lo cual deberá acercarse en cualquier día y hora 
hábil a las ventanillas de información de esta Unidad Judicial.- Notifíquese y cúmplase. UNIDAD JUDICIAL DE 
FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, miércoles 25 
de octubre del 2023, a las 15h23. En lo principal, dispongo: 1.- Incorpórese el escrito presentado por MULLO 
MULLO CARLOS ROBERTO, en aplicación del artículo 56 del Código Orgánico General de Procesos, notifíquese 
a MULLO CRUZ CHARLY DANIEL con el extracto de la petición en el auto de fecha jueves 10 de agosto del 2023, 
a las 12h26 y esta providencia mediante una (1) publicación que se realizará en uno de los diarios de mayor 
circulación del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. Notifíquese y cúmplase. F) DR. JUAN ALFREDO 
JARAMILLO PONCE.  SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

MARIA ESTHER CRUZ ROMERO
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

16-XI-023   0001-16442

Su esposo: José Rafael Yupangui Rojas; sus padres: Carlos Tacuri Flores (+) María Luisa 
Comina Guilcazo (+); sus padres políticos: José Andrés Yupangui (+) María Petrona 
Rojas Tubón (+); sus hermanos: José Manuel (+) Isabel (+) Carlos (+) Rosa, Ana, Carmen 
Tacuri Comina y Ramona Caiza; sus hijos: Iván, Holger, Byron, Alba, Rubén y Javier 
Yupangui Tacuri; Sus hijas políticas: Norma Espinosa, Erika Díaz, Abigail Ordoñez, 
Nancy Chandi y Maritza Sarasti; sus nietos: Yupangui Espinosa, Yupangui Aguirre, 
Yupangui Tonato, Yupangui Díaz, Guiscaso Yupangui, Yupangui Guevara, Yupangui 
Murillo, Yupangui Chandi, Yupangui Piedra, Bisnietos y más familiares.

 Expresamos nuestra eterna gratitud y reconocimiento a las Instituciones Educativas de 
los cantones Pujilí, Latacunga, Saquisilí y La Maná, a cada una de las Instituciones 
públicas y privadas, asociaciones, gremios y amigos que nos acompañaron en este 
momento de dolor, a través de su presencia, ofrendas florales, acuerdos, notas de 
pesar, llamadas telefónicas y oraciones en su memoria. 

E invitamos a la eucaristía que por el eterno descanso de su alma se celebrará en la 
Iglesia Matriz del Cantón Pujilí, el día sábado 18 de Noviembre del 2023 a las 11:00 a.m.

Pujilí, Noviembre del 2023 

M�ía S�edad Tac�i C�ina

Un día como hoy me fui, seguramente al recordarme se pondrán tristes.
No estoy muerta estoy dormida, moriré el día que ustedes me olviden.

Manténganse unidos, busquen la felicidad y armonía,
 porque estando ustedes felices y unidos.

Descansaré en PAZ!

Al recordar con profunda tristeza el primer mes 
del sensible fallecimiento de quien en vida fue la Sra. 

0001-12189
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Juicio No. 05307-2023-00101
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. 

Pangua, jueves 9 de noviembre del 2023, a las 13h44.
CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
VOLUNTARIO signado con el Nro. 05307-2023-00101, INVENTARIO, SEGUIDO POR: TIMBIANO ANALUISA 
ANGELICA EN CONTRA DE los herederos presuntos y desconocidos de los causantes ANGEL HONORATO 
TIMBIANO ANALUISA, CARLOS SEGUNDO TIMBIANO SALAZAR y JAIME PATRICIO TIMBIANO CALLE, LA 
DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: DEMANDA:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO.-
La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente clasificados y numerados.  1.- Mis padres el señor CARLOS SEGUNDO TIMBIANO SALAZAR, y 
señora MARIA ISABEL ANALUISA NUÑEZ, procrearon tres hijos que responden a los nombres de: DIGNA 
GLORIA TIMBIANO ANALUISA, ANGELICA TIMBIANO ANALUISA y ANGEL HONORATO TIMBIANO ANALUISA, 
y adquirieron una propiedad denominada el Triunfo, ubicado en este cantón Pangua, Parroquia de Moraspungo, 
sector el Guayabo, junto a la Gasolinera Petróleos y Servicios, vía al Corazón. 2.- De la partida de defunción que 
acompaño a la presente demanda, vendrá a su conocimiento que mi padre, el señor CARLOS SEGUNDO 
TIMBIANO SALAZAR, falleció el día 8 de octubre del 2000, en el cantón Pangua, Parroquia Moraspungo, 
Provincia de Cotopaxi. 3.- De la partida de defunción que acompaño a la presente demanda, vendrá a su 
conocimiento que mi madre la señora MARIA ISABEL ANALUISA NUÑEZ, falleció el día 22 de febrero de 2019, en 
el cantón Pangua, Parroquia Moraspungo, Provincia de Cotopaxi. 4.- De la copia de escritura de compraventa 
otorgada el 11 de junio del 2013, que acompaño aparece que la señora MARIA ISABEL ANALUISA NUÑEZ, adulta 
mayor, vende y transfiere sus derechos y gananciales a favor de los menores de edad GABRIELA ISABEL, 
ANTHONY ALEXANDER Y KEREN MABEL MARTINEZ HERMANDEZ, representados por la señora IRLANDA 
GUISELA HERNANDEZ TIMBIANO, un lote de terreno y una casa de un piso de cemento con cubierta de zinc, con 
los servicios básicos de agua y luz; y sus respectivos medidores; denominado el Triunfo, ubicado en el sector el 
Guayabo, perteneciente a la Parroquia Moraspungo, cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, el mismo que se 
encuentra con los siguientes linderos generales POR LA CABECERA TERRENO: de Carlos Segundo Timbiano 
Salazar y cónyuge; POR EL PIE: el Rio Piñanatug; POR UN COSTADO: propiedad de Humberto Timbiano; y POR 
EL OTRO COSTADO: Propiedad de Julio Timbiano; con una superficie total que equivale a 1350m (mil trecientos 
cincuenta metros cuadrados); 15m (quince metros) de frente por 90m (noventa metros) de fondo; celebrada ante 
el NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PANGUA, PEDRO RODRIGO BAUTISTA CARRILLO, con fecha martes 11 
de junio del año 2013; e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Pangua, con fecha 28 de junio del año 
2013. Debo indicar señor Juez que la Escritura de compraventa que es materia de esta demanda, es completa-
mente fraudulenta; toda vez que la ciudadana IRLANDA GUISELA HERNANDEZ TIMBIANO, con engaño, 
artimañas y maniobras de mala fe, manipulando la voluntad de nuestra madre que responde a los nombres de 
MARIA ISABEL ANALUISA NUÑEZ, (adulta mayor) de más de 91 años de edad a la fecha de la escritura. 5.- Con 
la sentencia que adjunto vendrá a su conocimiento Señor Juez, que en el juicio N. 05307-2015-00106, de Nulidad 
de Instrumento Público, en primera instancia emite sentencia el señor Juez Dr. Edwin Alfonso Benitez Luna, lo que 
textualmente dice: “ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y 
POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA. Acepta la Demanda de Nulidad del 
Contrato de Compraventa elevado a la categoría de Escritura Pública de Compraventa, propuesta por la actora: 
ANGELICA TIMBIANO ANALUISA, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
170263919-4, contra la demandada: IRLANDA GUICELA HERNANDEZ TIMBIANO, de nacionalidad ecuatoriana, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 120461609-6 por sus propios derechos y en calidad de madre y 
representante legal de los menores: GABRIELA ISABEL MARTINEZ HERNANDEZ, ANTHONY ALEXANDER 
MARTINEZ HERNANDEZ y KEREN MABEL MARTINEZ HERNANDEZ. por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente Sentencia esto es por cuanto los Derechos de Gananciales de Matrimonio que 
dentro de la Sociedad Conyugal que tenía formada la vendedora: SRA. MARIA ISABEL ANALUISA NUÑEZ, con 
su cónyuge fallecido; SR. CARLOS TIMBIANO SALAZAR, constantes en el Contrato de Compraventa elevado a 
la categoría de Escritura Pública de Compraventa determina una superficie exacta de Mil Trescientos Cincuenta 
Metros Cuadrados (15 metros de frente por 90 metros de fondo) y una casa de un piso de cemento con cubierta 
de zinc. Debiendo considerarse que los Derechos a Gananciales materia del Contrato de Compraventa elevado a 
la categoría de Escritura Pública de Compraventa corresponde a un bien hereditario del causante: CARLOS 
TIMBIANO SALAZAR, el mismo que a más de la SRA. MARIA ISABEL ANALUISA NUÑEZ, en calidad de cónyuge 
sobreviviente del causante es de copropiedad de los HEREDEROS DEL SR. CARLOS TIMBIANO SALAZAR, de 
cuya heredad no se ha efectuado el Inventario de Bienes Hereditarios ni la Partición de los Bienes dejados por el 
causante; circunstancia ante la que no se podía vender Derecho de Gananciales o Acciones y Derechos del bien 
inmueble perteneciente a HEREDEROS DEL SR. CARLOS TIMBIANO SALAZAR bajo una superficie determina-
da. Existiendo además como causal de Nulidad de la Escritura Pública materia de la demanda el Hecho de que la 
vendedora: MARIA ISABEL ANALUISA NUÑEZ, se reservó el Derecho de Usufructo Vitalicio sobre los Derechos 
de Gananciales de Matrimonio y la Construcción que vendía mediante el Contrato de Compraventa elevado a la 
categoría de Escritura Pública de Compraventa. Derecho de Usufructo Vitalicio que no se encuentra haciendo uso 
la vendedora: SRA. MARIA ISABEL ANALUISA NUÑEZ, hecho que fue probado por la actora: ANGELICA 
TIMBIANO ANALUISA, mediante la diligencia de Inspección Judicial efectuada al bien inmueble materia de la 
Escritura Pública de Compraventa que se demanda la Nulidad en la presente causa; así como con la prueba 
testimonial bajo juramento aportada dentro del término probatorio concedido referente a los testimonios de las 
testigos: Olga Beatriz Caiza Yanchaliquin y Mery Angélica Toalombo Paño; y la Confesión Judicial rendida por la 
demandada: IRLANDA GUICELA HERNANDEZ TIMBIANO, que obra a fojas 362 del proceso. Situación ante la 
que se Declara la Nulidad del Contrato de Compraventa elevado a la categoría de Escritura de Compraventa, 
celebrada el 11 de Junio del año 2013 ante el Sr. Pedro Rodrigo Bautista Carrillo, Notario Público Primero del 
cantón Pangua en aquel entonces, mediante la que la SRA. MARIA ISABEL ANALUISA NUÑEZ en calidad de 
vendedora de estado civil viuda; y por otra parte la SRA. IRLANDA GUICELA HERNANDEZ TIMBIANO, en calidad 
de Representante Legal de los menores de edad: Gabriela Isabel Martínez Hernández, Anthony Alexander 
Martínez Hernández y Keren Mabel Martínez Hernández, en calidad de compradores de una parte de los 
Derechos de Gananciales de Matrimonio que dentro de la Sociedad Conyugal expresa tenía formado la vendedo-
ra: SRA. MARIA ISABEL ANALUISA NUÑEZ, con su cónyuge fallecido: CARLOS TIMBIANO SALAZAR. Derechos 
de Gananciales equivalentes a Mil Trescientos Cincuenta Metros Cuadrados (15 metros de frente por 90 metros 
de fondo), y una casa de un piso de cemento con cubierta de zinc con los servicios de agua y luz. Derechos de 
Gananciales que vende correspondientes al lote de terreno de la superficie inicial de quince cuadras, denominado: 
“El Triunfo”, ubicado en la jurisdicción de la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi. 
Escritura Pública de Compraventa que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Pangua el 
28 de Junio del año 2013, bajo la Partida No. 151/2013. Circunstancia ante la que una vez Ejecutoriada la presente 
Sentencia se dispone la notificación con la Sentencia Ejecutoriada al Señor Notario Público Primero del cantón 
Pangua; a fin de que proceda a la marginación de la presente Sentencia en los Protocolos pertinentes de dicha 
Notaría; así como también se notificará al Señor Registrador de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal del cantón Pangua, a fin de que proceda a la Marginación y Cancelación de la Inscripción de la 
Escritura Pública de Compraventa que se declara la Nulidad en la presente Sentencia. En lo pertinente a la 
Reconvención a la Demanda presentada por la demandada: IRLANDA GUICELA HERNANDEZ TIMBIANO, en el 
escrito de Contestación a la Demanda; acción propuesta contra la actora: ANGELICA TIMBIANO ANALUISA, esta 
autoridad no considera procedente la misma y rechaza la misma por cuanto la demandada: IRLANDA GUICELA 
HERNANDEZ TIMBIANO, no aportó prueba dentro del término de ley concedido a fin de justificar y probar la 
procedencia de la referida Reconvención a la demanda. Sin costas ni honorarios que regular. Actúe en esta causa 
el Ab. Andrés Maroto, en calidad de secretario encargado de esta Unidad Judicial Multicompetente. NOTIFIQUE-
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SE.-” lo que manifiesta la sentencia de primer nivel es declarando en mi favor la nulidad total del contrato de 
escritura de compraventa, en calidad de hija y heredera universal. Para su mejor ilustración señor Juez Adjunto 
documento habilitante. 6.- A lo cual los demandados proceden a interponer un Recurso de Apelación ante la Corte 
Provincial de Justicia de Cotopaxi, lo admiten a trámite y resuelven mediante sentencia. Sentencia emitida con 
fecha Latacunga, viernes 22 de febrero del 2019, las 10h30, el Tribunal de la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte 
Provincial de Justicia de Cotopaxi, integrado por sus Jueces titulares Doctora Ruth Amelia Yazán Montenegro, 
doctores Santiago Paúl Zumba Santamaría y Roberto Antonio Otavalo Castro (juez ponente). En la cual en el literal 
octavo resuelven su decisión, lo que textualmente dice: “OCTAVO: DECISIÓN.- Por lo expuesto, el Tribunal, con 
mérito en los razonamientos jurídicos que anteceden,  motivado  por la normativa legal aplicable a los anteceden-
tes de hecho y cuya pertinencia  se detalla ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 
DEL ECUADOR Y POR MANDATO DE LA CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA REPÚBLICA, acepta en forma 
parcial el recurso de apelación presentada por Irlanda Guicela Hernández Timbiano a la sentencia dictada por el 
Dr. Edwin Alfonso Benítez Luna, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pangua, 
revoca la sentencia y en su lugar declara improcedente la demanda deducida por Angélica Timbiano Analuisa y 
declara válido el contrato de compraventa que ha otorgado Maria Isabel Analuisa Nuñez, quien transfiere sus 
derechos de gananciales en la extinta sociedad de bienes habida con su difunto cónyuge a favor de los menores 
de edad Gabriela Isabel, Anthony Alexander y Keren Mabel Martínez Hernández representados por la Sra. Irlanda 
Guicela Hernández Timbiano, sobre el inmueble denominado “El Triunfo”, ubicado en el sector El Guayabo, 
perteneciente a la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi; gananciales en una parte 
estimada en un mil trescientos cincuenta metros cuadrados a favor de los prenombrados menores de edad; 
excepto la venta que lo ha realizado en forma individualizada de la casa de un piso de cemento y cubierta de zinc 
con los medidores de los servicios de agua y luz por cuanto se encuentra como un bien hereditario perteneciente 
a coherederos y gananciales, sin conocerse ubicación y linderos que corresponderán a cada uno en propiedad 
luego de una partición. Para este caso, se dispone que el Notario Primero del cantón Pangua, rectifique el 
contenido de la escritura de compraventa en el sentido de que no procede esta venta de la casa de un piso de 
cemento y cubierta de zinc con los medidores de los servicios de agua y luz y con esta rectificación, se inscriba en 
el Registro de la Propiedad del cantón Pangua. Sin costas ni honorarios que regular en esta instancia. Ejecutoriado 
este fallo devuélvase el expediente  a la Unidad Judicial de origen para los fines pertinentes. NOTIFIQUESE.- Para 
su mejor ilustración señor Juez Adjunto documento habilitante.Con estos antecedentes debo manifestar lo 
siguiente: 7.- Con la sentencia que adjunto vendrá a su conocimiento Señor Juez, la sentencia emitida con fecha 
Latacunga, viernes 22 de febrero del 2019, las 10h30, el Tribunal de la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte 
Provincial de Justicia de Cotopaxi, integrado por sus jueces titulares doctora Ruth Amelia Yazán Montenegro, 
doctores Santiago Paúl Zumba Santamaría y Roberto Antonio Otavalo Castro (juez ponente) he realizado la 
correspondiente marginación y rectificación de instrumento público, y el acto o contrato de protocolización de 
sentencia ejecutoriada, con fecha el Corazón, 25 de octubre del 2022, de lo ordenado en sentencia, ante el Notario 
Primero del Cantón Pangua, Corazón, señor Mgtr. Manuel Santiago Molina Caceres, que se anota en la escritura 
primitiva de COMPRAVENTA otorgada por ANALUISA NUÑEZ MARIA ISABEL a favor de MARTINEZ HERNAN-
DEZ GABRIELA ISABEL Y OTROS, desde la foja 3701 a 3711, del tomo 10 del libro protocolo del año 2013, lo que 
textualmente dice: “que existe una sentencia ejecutada de Nulidad Parcial de Escritura de Compraventa, otorgada 
por la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Cotopaxi, el 22 de febrero del 2019, en virtud 
de la cual se realiza la correspondiente rectificación al margen. Doy Fe.” Para su mejor ilustración señor Juez 
Adjunto documento habilitante. 8.- Con la sentencia que adjunto, vendrá a su conocimiento Señor Juez una vez 
realizada la correspondiente marginación y rectificación de instrumento público, y el acto o contrato de protocoliza-
ción de sentencia ejecutoriada, ante el Notario Primero del Cantón Pangua, Corazón, señor Mgtr. Manuel Santiago 
Molina Caceres, he procedido a realizar la correspondiente  razón de inscripción  en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Pangua, ante el señor Registrador Dr. Trávez Moreno Hugo Oswaldo, con fecha el Corazón, 
miércoles 16 de noviembre del 2022, en el número de repertorio N. 963, lo que textualmente dice: 1.- Con fecha 
dieciséis de noviembre del dos mil veinte y dos, queda inscrito el acto o contrato REVOCATORIA PARCIAL en el 
Registro de SENTENCIAS Y PROVIDENCIAS N. 176 celebrado entre: HERNÁNDEZ TIMBIANO IRLANDA 
GUICELA en calidad de REPRESETENTE DE LOS ADJUDICTARIOS MARTINEZ HERNANDEZ ANTHONY 
ALEXANDER en calidad de ADJUDICATARIO, MARTINEZ HERNANDEZ KEREN MABEL en calidad de ADJUDI-
CATARIO, MARTINEZ HERNANDEZ GABRIELA ISABEL en calidad de ADJUDICATARIO, TIMBIANO SALAZAR 
CARLOS en calidad de ADJUDICATARIO, CORTE PROVINCIAL DE COTOPAXI SALA DE LO CIVIL DE 
COTOPAXI en calidad de ADJUDICADOR. Que se refiere a los siguientes bienes; TIPO BIEN: CASA Y 
TERRENO. Para su mejor ilustración señor Juez adjunto documento habilitante. 9.- Con el Certificado de Ficha 
Registral que adjunto vendrá a su conocimiento Señor Juez, la información registral; resumen de movimientos 
registrales, detalles de movimientos registrales, lo cual manifiesta en el documento muy claramente la sentencia 
inscrita donde se fracciona el bien inmueble. 10.- Por lo expuesto anteriormente señor Juez debo manifestar, que 
se tome muy en consideración lo ordenado en  sentencia emitida por el Tribunal de la Corte Provincial de Cotopaxi, 
para poder realizar la partición conforme nos corresponde la cuota hereditaria, ya que mediante sentencia se 
excluye la casa de la compraventa y así llegar a tener la herencia de nuestros difuntos padres, de una manera licita 
legal y transparente, por lo que solicitamos señor Juez que se realice el correspondiente inventario, avaluo y 
tasación de bienes de la copropiedad, prevaleciendo el derecho a la herencia de acuerdo al orden de sucesión que 
nos corresponde ante la ley y la justicia. 11.- El bien inmueble se encuentra ubicado en este cantón Pangua, 
Parroquia de Moraspungo, sector el Guayabo, en la calle 1 de Junio vía al Corazón, junto a la Gasolinera Petróleos 
y Servicios, este predio se encuentra demarcado dentro de los siguientes linderos generales.- POR LA CABECE-
RA TERRENO: de CARLOS SEGUNDO TIMBIANO SALAZAR y cónyuge; POR EL PIE: el Rio Piñanatug; POR UN 
COSTADO: propiedad de HUMBERTO TIMBIANO; y POR EL OTRO COSTADO: Propiedad de Julio Timbiano; con 
una superficie total que equivale a 1350 m, (mil trecientos cincuenta metros cuadrados); Información que se 
adjunta según el Certificado del Registro de la Propiedad del cantón antes mencionado. 12.- El Avalúo comercial 
actual del bien inmueble es de CINCUENTA MIL DÓLARES AMERICANOS ($50.000,00) el mismo que correspon-
de al valor comercial, tras la construcción de la casa que consta de: una planta, es una vivienda que se encuentra 
acondicionada para vivir, con menaje de hogar, dispone de sala, comedor, cocina, baño, y garaje, construcción de 
cemento armado y moderno.  13.- De conformidad con la disposición constante en el Art. 341 del Código General 
de Procesos, solicito a su señoría que se digne en asignar un Perito legalmente acreditado por el Consejo de la 
Judicatura, a fin de que proceda a su formación y avalúo del bien antes señalado dentro de la presente demanda. 
13.1. La designación del lugar donde se realizara el peritaje es en la siguiente dirección: El bien inmueble la casa, 
está ubicado en este cantón Pangua, Parroquia de Moraspungo, sector el Guayabo, en la calle 1 de Junio vía al 
Corazón, junto a la Gasolinera Petróleos y Servicios, la casa que consta de: una planta, es una vivienda que se 
encuentra acondicionada para vivir, con menaje de hogar, dispone de sala, comedor, cocina, y baño, con garaje, 
con su medidor de luz y agua, la casa era ocupada por la Señora MARIA ISABEL ANALUISA NUÑEZ, quien tuvo 
que abandonar el inmueble por la mala vida que la señora IRLANDA GUISELA HERNADEZ TIMBIANO, le 
proporcionaba, ya que la prenombrada señora supuestamente le cuidaba. Los fundamentos de derecho que 
justifican el ejercicio de la acción expuestos con claridad y precisión. Los fundamentos de derecho que justifica el 
ejercicio de la acción, expuestos con claridad y precisión: La presente demanda se encuentra amparada en lo que 
establece los Arts. 334 numeral 4, 341, 342, y 343 del Código Orgánico General de Procesos en concordancia con 
los Arts. 406 y 407 del Código Civil vigente.3.- DISPOSICIÓN.- En mérito al juramento rendido por la parte actora, 
conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a los HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de los causantes ANGEL HONORATO TIMBIANO ANALUISA, CARLOS 
SEGUNDO TIMBIANO SALAZAR y JAIME PATRICIO TIMBIANO CALLE, mediante EXTRACTO DE PUBLICA-
CIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, 
capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, 
como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspon-
diente. 4.- Actúe el Ab. Wilmer Alexander Altamirano Molina en calidad de secretario de este despacho. 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- 

ALTAMIRANO MOLINA WILMER ALEXANDER 
SECRETARIO (E)

Desde hace varios días vienen 
cumpliendo con su plan de trabajo el 
grupo de estudiantes junto a los docen-
tes responsables en la unidad educati-
va ‘Pujilí’, una vez que se cumplió el 
programa de posesión del Consejo 

Estudiantil 2023-2024, al acto acudie-
ron autoridades provinciales, cantona-
les y la banda Municipal, que dieron 
realce al acto, señaló la rectora Jaqueli-
ne Vaca Jiménez.
Un agradecimiento sincero a los 
docentes miembros del Tribunal 
Electoral quienes con dedicación y 
esmero llevaron el proceso excelente-
mente bien. Éxitos a los estudiantes 
que fueron posesionados y mucha 
suerte en su gestión que cumplan las 
propuestas durante todo el año 
lectivo, concluyeron. 
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PROCURADURIA SINDICA

RESOLUCION  ADMINISTRATIVA No. 249-GADMIC-AP-2023

ANUNCIO DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL” 

JOSE ALCIDES ARROYO CABRERA 
ALCALDE

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL DEL CANTÓN PUJILI

CONSIDERANDO:

QUE: Art. 76 numeral 7 literal l) de la Constitución de la República del Ecuador;  indica” Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 
jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las 
servidoras o servidores responsables serán sancionados.
QUE, el artículo 66 de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, determina respecto del anuncio del proyecto: 
Anuncio del proyecto. El anuncio del proyecto es el instrumento que permite fijar el avalúo de los inmuebles dentro de la zona de influencia de obras públicas, al valor de la fecha del anuncio público de las respectivas obras, a fin 
de evitar el pago de un sobreprecio en caso de expropiaciones inmediatas o futuras.
El anuncio será obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será publicado en un diario de amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, en la página electrónica institucional, y será notificado al 
propietario del predio, la dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano y al registrador de la propiedad, en el que se establecerá el área de influencia del 
proyecto y su plazo de inicio, que no será superior a tres años desde su notificación.
En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, en el plazo establecido en el inciso anterior, el acto administrativo quedará de oficio sin efecto, debiendo notificarlo a la dependencia de avalúos y catastros del respectivo 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, a los propietarios de los predios afectados y al registrador de la propiedad.
QUE: En la disposición General Segunda numeral 1  de Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo , señala “ Segunda.- Instrumentos aplicables a otros niveles de gobierno. Los otros niveles de gobierno, en el marco de 
sus competencias, podrán emplear los siguientes instrumentos de gestión del suelo: 1. Anuncio de proyectos. Todos los niveles de gobierno anunciarán los proyectos para las obras que vayan a ejecutar de conformidad con lo 
establecido en esta Ley.
QUE, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, párrafo segundo señala: “  A la declaratoria se adjuntará el certificado del registrador de la propiedad; el avalúo establecido por la dependencia 
de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para el efecto; y, el anuncio del proyecto en 
el caso de construcción de obras de conformidad con la ley que regula el uso del suelo.
QUE: El Código Orgánico y Finanzas Publicas en su Art. 115 manifiesta: Certificación Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin 
la emisión de la respectiva certificación presupuestaria.
QUE: Mediante oficio N° 0227-GADMICP-A_2023 de 23 de junio del 2023 el Sr.  José Alcides Arroyo , Alcalde del GADMIC Pujilí,  se dirige al Ing. Luis Villacrés Director de Planificación  quien solicita se realice la expropiación  del predio 
de propiedad del Sr. CESAR UGSHA ILAQUICHE Y MARIA FABIOLA UGSHA VEGA,   con clave catastral N° 05045001040260010001,  ubicados entre las calles Simón Bolívar y Vicente Rocafuerte del barrio Centro parroquia Pujilí,  para la 
construcción  del nuevo edificio municipal   pensando en prever de una mejor atención, servicio y comodidad en la tramitología realizado por los usuarios  como también en mejorar la distribución de espacios para las diferentes 
direcciones que conforman la municipalidad. 
QUE,   mediante Informe N° 89-GADMIC-DP-2023 de 19 de octubre del 2023,  el Ing. Luis Villacrés Chiriboga,  Director de Planificación del Gad Municipal de Pujilí ,   se dirigen al Sr.  José Alcides Arroyo Cabrera,  Alcalde del Cantón 
Pujilí,  e indica que  se requiere  que el área de terreno de 128,89m2,  que se encuentra a favor del señor  CESAR UGSHA ILAQUICHE Y MARIA FABIOLA UGSHA VEGA,  debido a que en dicho espacio se ejecutará la CONSTRUCCIÓN 
DEL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILI”,  proyecto que beneficiará para una mejor  atención, servicio y comodidad en la tramitología realizado por los usuarios  como también en mejorar la distribución de espacios para 
las diferentes direcciones que conforman la municipalidad. 
QUE:  Mediante memorando N° 0072-GADMICP-UAC-BC-2023 de 25 de septiembre del 2023  el Sr. Ing.  Byron Cajas S, ASESOR EXTERNO  DE ALCALDIA ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE CATASTRO  informa que conforme el 
plano presentado por la Dirección de Planificación se procedió a revisar y actualizar la medida del lote que consta en el sistema de catastro GENERAL Urbano ,  el predio consta con la siguiente información. 
 PREDIO
 Ubicación:     Parroquia Pujilí
 Propietario:     CESAR UGSHA ILAQUICHE
 Cédula:    0501759864
 Clave Catastral:   05045001040260010001
 Área total del terreno:    128,98m2
 Avalúo terreno por m2:    17.460,16 USD
 Avalúo de la construcción:   16.93 USD
 Avalúo de construcción por m2             4.951,96 USD
 Avalúo del predio:                22.412,12 USD
QUE: Mediante certificación N° 000065367 de 12 de junio del 2023, el Dr. José Enrique Guamangate Ayala,   Registrador de la Propiedad de Cantón Pujilí,   da a conocer que  revisados los índices  de los Registros de Hipotecas y 
Gravámenes de la oficina a mi cargo, para ver los que afectan a un lote de terreno signado con el N° UNO  de la superficie de ciento veinte y ocho metros cuadrados ochenta y nueve centímetros, ubicado en las calles Simón 
Bolívar y Vicente Rocafuerte   ubicado en la parroquia Pujilí, Cantón Pujilí,  Provincia de Cotopaxi,  según consta de la escritura pública de compraventa celebrada  diez de julio del dos mil doce,    ante el Notario Primero del Cantón 
Pujilí,  legalmente inscrita  el veinte y cinco de julio  del dos mil doce,    bajo la partida N° 995 del Registro de Propiedades de ese año,  y  de la escritura de compraventa celebrada el catorce de mayo del dos mil trece, ante el 
Notario Primero del Cantón Pujilí,   legalmente inscrita el diez y siete de octubre del dos mil trece, bajo la partida N°  1354 del Registro de Propiedades de ese año, aparecen ser de propiedad de CESAR UGSHA ILAQUICHE Y MARIA 
FABIOLA UGSHA VEGA.
Se certifica además que el inmueble descrito  está HIPOTECADO A FAVOR Y POR LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO  AMBATO LIMITADA  según consta de la escritura de HIPOTECA ABIERTA  celebrada el catorce de noviembre 
del dos mil  trece ante el Notario Primero del Cantón Pujilí,   legalmente inscrita el veinte y uno de noviembre del dos mil trece ,  bajo la partida N°  135 del Registro de Propiedades de ese año, sin que a mas de eta tenga alguna  
otra hipoteca, limitación o gravamen alguno que lo afecte.
QUE: Mediante oficio N° 0189-GADMICP-DF-P-2023 de 17 de octubre del 2023, la Ing. María Fernanda Solorzano DIRECTORA FINANCIERA DEL GADMIC PUJILI,  se dirige al Ing. Luis Villacrés Chiriboga Director de Planificación,  y adjunta 
la Disponibilidad Presupuestaria  N° 669 de 17 de octubre del 2023, para  la Declaratoria de Utilidad Pública del terreno del Sr. CESAR UGSHA ILAQUICHE Y MARIA FABIOLA UGSHA VEGA. 
QUE: a efectos de realizar el Anuncio del Proyecto se transcribe el Informe N° 79-GADMIC-DP-2023, referente a la “CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL” y que se detalla a continuación:
NOMBRE DEL PROYECTO: “ CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL”
UBICACIÓN: 
 Cantón:  Pujilí
 Parroquia : Matriz
 Barrio: Centro
 Zona: Urbana
 Calles: Vicente Rocafuerte y Simón Bolívar .
 Clave: 05045001040260010001
NECESIDAD DE EJECUCIÓN:
La construcción del nuevo edificio municipal es necesaria por diversos motivos para la  accesibilidad funcionalidad  y la optimización del espacio, sirven para centros administrativos para el  gobierno local que brinda una ubicación 
centralizado para  que los ciudadanos   accedan a los servicios  gubernamentales y municipales. 
BENEFICIARIOS: 
Los beneficiarios del proyecto serán  para las comunidades  ( servicios públicos esenciales como educación, cultura y recreación)  los turistas ( hoteles, restaurantes, museos)  el estado ( protección y conservación) y la sociedad ( 
niños. Niñas, jóvenes adultos y adultos mayores)
ÁREA DE INFLUENCIA:
El área de influencia del proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL”  se encuentra ubicado dentro de la zona urbana de la parroquia Pujilí. Barrio centro, entre las calles Vicente Rocafuerte y Simón Bolívar ,  donde 
beneficiarán la sociedad del Cantón Pujilí, pensando en prever d una mejor atención, servicio y comodidad en la tramitología realizada por los usuarios como también en mejorar la distribución de espacios para las diferentes 
direcciones que conforman la municipalidad
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
El Proyecto para la “CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL”   esta considerado dentro del Presupuesto Participativo año 2023 el cual ya consta dentro del Plan Anual de Contratación, siendo así no supera los tres años desde 
su notificación establecida en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo Art. 66
FINANCIAMIENTO: El financiamiento  del proyecto para “ CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL” se realizará con fondos propios del GAD Municipal Intercultural del Cantón Pujilí.
QUE, es necesario cumplir efectivamente con el anuncio del Proyecto en los términos de ley respecto de la indicada obra; y,
En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,

RESUELVE

PRIMERO.- REALIZAR EL ANUNCIO DEL PROYECTO  “CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL , ubicado en las calles  Vicente Rocafuerte  y Simón Bolívar, Barrio Centro parroquia Matriz, Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi,  
aceptando para el efecto las descripciones y definiciones realizadas por la Dirección de Planificación, en lo referente a  la ubicación, necesidad de ejecución,  beneficiarios,  área de influencia,  plazo de ejecución y que está  
definida en el levantamiento técnico señalado.
 
SEGUNDO.- DISPONER LA PUBLICACIÓN de este anuncio del proyecto en un diario de amplia circulación  de la localidad donde se realizará la obra, y en la página electrónica institucional es decir del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal  Intercultural del Cantón Pujilí.

TERCERO.- DISPONER LA NOTIFICACIÓN DE ESTE ANUNCIO a los  propietarios del predio señores CESAR UGSHA ILAQUICHE Y MARIA FABIOLA UGSHA VEGA,   indicándoles sobre la ejecución del proyecto, predio que consta con la  clave 
catastral N° 05045001040260010001,  a la Dirección  Planificación, Avalúos y Catastros y al Registro de la Propiedad Inmobiliario y Mercantil del Cantón Pujilí.

CUARTO.- De las publicaciones y de las notificaciones antes referidas encárguese a la Secretaria General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural del  Cantón Pujilí.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural  del Cantón Pujilí, a los  treinta y un días del mes de octubre del dos mil veinte y tres.- CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.- 

José Alcides Arroyo Cabrera 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN PUJILI
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Juicio No. 05332-2020-00290
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 

Salcedo, lunes 23 de octubre del 2023, a las 11h35.

EXTRACTO CITACION AL DEMANDADO

Tipo: ORDINARIO
Acción: NULIDAD DE CONTRATO
Actor/a: MONTENEGRO RODRIGUEZ DANIEL GUSTAVO
Demandado/a: BRAVO DE LOS RÍOS JUAN PABLO
Juez: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
Cuantía: INDETERMINADA
Causa Nro. 05332-2020-00290

PETICIÓN: “SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO
DANIEL GUSTAVO MONTENEGRO RODRIGUEZ, con cedula de ciudadanía 0502796063, de estado civil soltero, 
de 31 años de edad, de profesión Ingeniero Químico, con domicilio familiar en Salcedo en la calle Sucre 2610 y 
González Suárez; y, por estudios actualmente domiciliado en Alemania, Wolfenbuttel calle am Exer 12, con con 
casillero judicial Nro. 28 y casilleros electrónicos jcllasistenciajuridica@hotmail.com, juliollanganate1986@gmail.-
com y fyanez219@hotmail.com, pertenecientes a mis abogados patrocinadores Ab. Julio César Llanganate Q. y 
Ab. Freddy Yánez Escobar, al amparo de lo que dispone el artículo 142 del Código Orgánico General de Procesos, 
con los debidos respetos ante Usted, comparezco y propongo la siguiente demanda:
SEGUNDO: IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO:
El demandado responde a la siguiente identificación: JUAN PABLO BRAVO DE LOS RIOS, portador de la cedula 
de ciudadanía 1717123002, domiciliado en la calle 6 de diciembre y Manuel Sánchez, del cantón Quito, 
perteneciente a la provincia de Pichincha, conforme se desprende de la última información recaba en la Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la misma que adjunto para los fines pertinentes.
La citación se la realizara a través de atento deprecatorio que su autoridad se servirá enviar.
TERCERO: NARRACIÓN DE LOS HECHOS:
3.1 Su señoría de la documentación que adjunto vendrá a su conocimiento que soy legítimo propietario del 
vehículo Marca: Kia, Modelo: SPORTAGE R LX 2.0 5P 4X2 TM, Placa: IBC2187, Motor: G4NADH801668, Chasis: 
KNAPB81AAE7594928, Color: Plomo, Año: 2014.
3.2 El 15 de octubre de 2015, recibí una llamada telefónica en la cual me pedían información de mi vehículo, ya 
que se encontraba a la venta en la página electrónica OLX, hecho del cual desconocía, a fin de confirmar esta 
información mi prima Rosa Rodríguez encuentra el anuncio en la página OLX; y, toma contacto con el vendedor, 
el mismo que nos envió su número telefónico para poder tener contacto, al recibir dicha información mi padre 
Daniel Hidalgo Montenegro Mejía acudió a la Fiscalía del Cantón Salcedo y presentó la respectiva denuncia, la 
misma que fue archivada.
3.3 A través de información proporcionada por el Servicio de Rentas Internas de Cotopaxi, se conoció de la 
existencia de un contrato de compraventa celebrado entre mi persona en calidad de vendedor y el señor Juan 
Pablo Bravo de los Ríos en calidad de comprador, acto contractual que se desarrolló en la Notaria Primera del 
Cantón San Miguel de Los Bancos a cargo del Notario Dr. Raúl Patricio Belalcazar Garzón, con fecha 29 de enero 
de 2016.
3.4 A fin de actuar de manera objetiva y obtener más elementos de ayuden al esclarecimiento del caso que nos 
ocupa, con fecha 18 de septiembre de 2018 solicité a la Fiscalía del Cantón San Miguel de Los Bancos en calidad 
de actuaciones fiscales urgentes la práctica de algunas diligencias, de las cuales nunca tuve respuesta por parte 
de Fiscalía.
3.5 Su señoría es menester indicar a su autoridad que el vehículo se encuentra en mi poder hasta la presente 
fecha, desde que lo adquirí en la concesionaria AUTHESA ubicada en la ciudad de Ibarra, de igual forma indicar 
que dicho acto contractual jamás fue de mi conocimiento, ya que ignoraba de todo lo actuado y mucho menos 
concurrí a dicha Notaría a firmar diligencia alguna con la persona hoy demandada a la misma que desconozco de 
quien se trate.
CUARTO: FUNDAMENTOS DE DERECHO.
Fundamento mi demanda en lo que disponen los artículos 1461 numeral 2, 3 y 4, 1697, 1698 y 1699 del Código 
Civil en concordancia con los artículos 198, 289, 291 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos.
QUINTO: ANUNCIO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE SE OFRECE PARA ACREDITAR LOS HECHOS.
Copia simple de la Factura 0006853 emitida por Automotores Hidrobo Estrada AUTHESA S.A., de fecha 28 de 
febrero de 2014.
Copia simple de certificado de compra de vehículo de fecha 23 de agosto de 2016, emitido por el Sr. Pablo Ortiz, 
Gerente Comercial de AUTHESA.
Solicitud de Acto Urgente ingresado en la Fiscalía del Cantón San Miguel de Los Bancos, de fecha 18 de 
septiembre de 2017.
Copia certificada de reconocimiento de firmas de contrato de compraventa de vehículo, celebrado en la Notaria 
Primera del Cantón San Miguel de Los Bancos, de fecha 29 de enero de 2016
Copias certificadas de la Investigación Previa Nro. 050501815100036, desarrollada en la Fiscalía Segunda del 
Cantón Salcedo.
Se oficie a la Agencia Nacional de Transito, a fin de que remitan a su autoridad el Certificado Único Vehicular del 
automotor de placas IBC2187
Se oficie a la Dirección de Registro Civil y Cedulación, a fin de que remitan a su autoridad la tarjeta índice de mi 
persona señor Daniel Montenegro Rodríguez, con cedula de ciudadanía 0502796063
Solicito se recepte declaración de parte del señor Juan Pablo Bravo de Los Ríos, quien declarará de manera 
personal y no por intermedio de tercera persona sobre el contrato de compraventa celebrado con fecha 29 de 
enero de 2016 en la Notaria Primera del Cantón San Miguel de Los Bancos.
Solicito se recepte el testimonio del Dr. Raúl Patricio Belalcazar Garzón, Notario Primero del Cantón San Miguel 
de Los Bancos, quién declarará de manera personal y no por intermedio de tercera persona sobre actuaciones 
fiscales urgentes la práctica de algunas diligencias, de las cuales nunca tuve respuesta por parte de Fiscalía.
3.5 Su señoría es menester indicar a su autoridad que el vehículo se encuentra en mi poder hasta la presente 
fecha, desde que lo adquirí en la concesionaria AUTHESA ubicada en la ciudad de Ibarra, de igual forma indicar 
que dicho acto contractual jamás fue de mi conocimiento, ya que ignoraba de todo lo actuado y mucho menos 
concurrí a dicha Notaría a firmar diligencia alguna con la persona hoy demandada a la misma que desconozco de 
quien se trate.
CUARTO: FUNDAMENTOS DE DERECHO.
Fundamento mi demanda en lo que disponen los artículos 1461 numeral 2, 3 y 4, 1697, 1698 y 1699 del Código 
Civil en concordancia con los artículos 198, 289, 291 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos.
QUINTO: ANUNCIO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE SE OFRECE PARA ACREDITAR LOS HECHOS.
Copia simple de la Factura 0006853 emitida por Automotores Hidrobo Estrada AUTHESA S.A., de fecha 28 de 
febrero de 2014.
Copia simple de certificado de compra de vehículo de fecha 23 de agosto de 2016, emitido por el Sr. Pablo Ortiz, 
Gerente Comercial de AUTHESA.
Solicitud de Acto Urgente ingresado en la Fiscalía del Cantón San Miguel de Los Bancos, de fecha 18 de 
septiembre de 2017.
Copia certificada de reconocimiento de firmas de contrato de compraventa de vehículo, celebrado en la Notaria 
Primera del Cantón San Miguel de Los Bancos, de fecha 29 de enero de 2016.
Copias certificadas de la Investigación Previa Nro. 050501815100036, desarrollada en la Fiscalía Segunda del 
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Cantón Salcedo.
Se oficie a la Agencia Nacional de Transito, a fin de que remitan a su autoridad el Certificado Único Vehicular del 
automotor de placas IBC2187
Se oficie a la Dirección de Registro Civil y Cedulación, a fin de que remitan a su autoridad la tarjeta índice de mi 
persona señor Daniel Montenegro Rodríguez, con cedula de ciudadanía 0502796063
Solicito se recepte declaración de parte del señor Juan Pablo Bravo de Los Ríos, quien declarará de manera 
personal y no por intermedio de tercera persona sobre el contrato de compraventa celebrado con fecha 29 de 
enero de 2016 en la Notaria Primera del Cantón San Miguel de Los Bancos.
Solicito se recepte el testimonio del Dr. Raúl Patricio Belalcazar Garzón, Notario Primero del Cantón San Miguel 
de Los Bancos, quién declarará de manera personal y no por intermedio de tercera persona sobre la celebración 
del contrato de compraventa celebrado con fecha 29 de enero de 2016 en la Notaria a su cargo.
Solicito se recepte declaración de parte de mi persona señor Daniel Montenegro Rodríguez, quien declarará de 
manera personal y no por intermedio de tercera persona sobre el contrato de compraventa celebrado con fecha 29 
de enero de 2016 en la Notaria Primera del Cantón San Miguel de Los Bancos.
Se oficie a la concesionaria AUTHESA, a fin de que remitan a su autoridad un certificado indicando si el señor 
Daniel Gustavo Montenegro Rodríguez, con cedula de ciudadanía 0502796063, adquirió vehículo alguno en dicha 
concesionaria.
Se oficie a la concesionaria AUTHESA, a fin de que remitan a su autoridad copla certificada de la factura No. 
0006853 de fecha 28 de febrero de 2014, factura de compra realizada por el señor Daniel Montenegro Rodríguez, 
con cedula de ciudadanía 0502796063.
Solicito su señoría se sirva nombrar un perito a fin de que realice un examen grafológico comparativo de firmas 
existentes en mis tarjetas índices y el contrato celebrado con fecha 29 de enero de 2016 en la Notaria Primera del 
Cantón San Miguel de Los Bancos, pese a adjuntar copla certificada del mismo a fin de que la experticia se realice 
en un documento original se solicitara la colaboración de la Notaría Primera del Cantón San Miguel de Los Bancos.
Solicito se realice una inspección judicial al lugar en donde se encuentra el vehículo, a fin de que dicha información 
sea de conocimiento de su autoridad como de los sujetos procesales.
Adjunto el Oficio Nro. 105012017OSTRO00868 de fecha 19 de junio de 2017, emitido por la Dirección Provincial 
de Cotopaxi del Servicio de Rentas Internas.
Adjunto Reportes de Pagos del Vehículo de placas IBC2187 emitidos por el Sistema de Matriculación Vehicular.
Adjunto detalles de valores por concepto de impuesto fiscal y otros rubros que comprenden la matricula, emitida 
por el Servicio de Rentas Internas.
SEXTO: PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA.
Con los antecedentes expuestos solicito se declare la Nulidad del Contrato de compraventa celebrado con fecha 
29 de enero de 2016 en la Notaria Primera del Cantón San Miguel de Los Bancos.
SÉPTIMO: CUANTÍA.
La cuantía por su naturaleza es indeterminada.
OCTAVO: PROCEDIMIENTO.
La presente causa se sustanciará en Procedimiento Ordinario, de acuerdo a lo señalado en el Código Orgánico 
General de Procesos.
NOVENO: NOTIFICACIONES.
Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial Nro. 28 y en los casilleros electrónicos 
(cil_asistenciajuridica@hotmail.com juliollanganate1986@gmail.com y fyanez219@gmail.com, perteneciente a 
mis abogados patrocinadores Ab. Julio César Langanate Q. y Ab. Freddy Yánez Escobar, quiénes ejercerán la 
defensa de mis legitimos intereses.” f) Abg. Julio César Llanganate Q. Mat. Prof. 05-2011-25 F.A.
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO. Salcedo, jueves 13 de agosto del 2020, las 11h28. VISTOS: El escrito presentado por el señor Daniel 
Gustavo Montenegro Rodríguez, agréguese al proceso para los fines de Ley, en lo principal dispongo: la demanda 
incoada por el compareciente, en contra del señor JUAN PABLO BRAVO DE LOS RIOS, que antecede es clara, y 
cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos 
(COGEP), por lo que se califica y se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 289 y siguientes del COGEP. Cítese al demandado señor JUAN PABLO BRAVO DE 
LOS RIOS, con la copia de la demanda, documentación anexa, escrito con el cual completa la demanda y este 
auto en el lugar indicado en la demanda, mediante Deprecatorio Virtual, herramienta implementada en el Sistema 
SATJE, por el Consejo de la Judicatura, dirigido al señor Juez/a de la Unidad Judicial Civil del cantón Quito, y 
siguiendo el Flujo Procesal respectivo. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 291 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede a la demandada el término de treinta días, para que contesten la demanda en 
la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo. Agréguese la documentación aparejada a la 
demanda para los fines de Ley. Actúe el Abg. Juan Carlos Cabuco, en su calidad de Secretario Titular. Cítese y 
Notifíquese.-” f) ABG. SINGAÑA CARRILLO MARTHA PIEDAD JUEZA”.
AUTO: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, 
viernes 1 de septiembre del 2023, a las 15h37. VISTOS: Incorpórense al proceso la devolución virtual del depreca-
torio remitido por la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SAN MIGUEL 
DE LOS BANCOS, PROVINCIA DE PICHINCHA, los escritos ingresados de manera digital por el actor señor 
MONTENEGRO RODRÍGUEZ DANIEL GUSTAVO y el demandado Abg. RAUL PATRICIO BELALCAZAR 
GARZON, para los fines de Ley. En lo principal; en cuya atención dispongo:
1) Póngase en conocimiento de la parte actora la devolución virtual del deprecatorio remitido por la UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS, PROVIN-
CIA DE PICHINCHA, de la cual consta el Acta de citación remitida por el señor citador de esta Unidad Judicial, 
quien indica que se ha cumplido con la formalidad de la citación por boleta al demandado señor RAUL PATRICIO 
BELALCAZAR GARZON, particular que se pone en conocimiento, para los fines legales pertinentes.
1.2) Continuando con la sustanciación de la causa y una vez que el actor MONTENEGRO RODRÍGUEZ DANIEL 
GUSTAVO , ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de sustanciación de folio 147, y amparado en lo 
determinado en el artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo citar al demandado JUAN 
PABLO BRAVO DE LOS RÍOS, por la prensa, mediante tres publicaciones que se realizaran en fechas distintas en 
un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi; también lo hará en un 
periódico de amplia circulación en la Provincia de Pichincha.
1.3) La publicación contendrán un extracto de la demanda, el auto de calificación, y esta providencia;
1.4) Transcurridos 20 días después de la última publicación correrá el término para contestar la demanda por parte 
de los Accionados.
2) Respecto al escrito con firma digital ingresado por el demandado señor Abg. RAUL
PATRICIO BELALCAZAR GARZON, la contestación a la demanda que antecede ha sido presentada dentro del 
término legal establecido en el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP); y, es clara, 
precisa y cumple con los requisitos legales previstos en el artículo 151 de la norma citada; por lo que se califica y 
admite a trámite. Con el contenido de la misma notifíquese a la parte Actora, a quien se le concede el término de 
diez días, en el cual podrá anunciar prueba nueva referente a los hechos expuestos en la contestación de la 
demanda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 151, inciso cuarto del COGEP. Téngase en cuenta a su 
defensor, casilla judicial electrónica y correo electrónico señalado por la demandada para recibir sus posteriores 
notificaciones y la autorización conferida a sus defensores Msc. Esp. Abg. Patricio Belalcazar y Mgs. Abg. Gonzalo 
Lascano Phd. Siga actuando el Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato, en su calidad de secretario titular de este 
despacho, lo que se pone en conocimiento de los miembros de la relación procesal; para los fines legales pertinen-
tes.-NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. “ f) ABG. VALLEJO SALAZAR LUIS SANTIAGO JUEZ (PONENTE) Sigue la 
certificación Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato, Secretario Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole a la 
parte demandada, la obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras 
notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en Derecho. CERTIFICO. Salcedo, lunes 23 de octubre del 
2023. CABUCO TONATO JUAN CARLOS

De conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías vigente, se convoca a los 
accionistas de la Escuela de Manejo Conrespop S.A. a Junta General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a 
cabo el día Miércoles 29 de noviembre de 2023, a partir de las 15:00 horas en la oficina principal de la Escuela 
ubicada en la Av. Roosevelt y Marquez de Maenza de la ciudad de Latacunga para tratar el siguiente Orden del Dia:

1. Conocimiento y resolución sobre la situación legal del Exgerente General Arq. Washington Giovanni Tohaza 
Gutiérrez de la Compañía Escuela de Manejo Conrespop S.A.,
2. Conocimiento y aprobación sobre la contratación de un Profesional del Derecho 
3.  Conocimiento y aprobación sobre la venta del lote de terreno de la Compañía Escuela de Manejo Conrespop S.A. 
ubicado en Taniloma
4. Conocimiento sobre la compra de un vehículo y tres motos para la Compañia Escuela de Manejo Conrespop S.A.
5. Lectura y aprobación del Acta

NOTA: Se convoca de manera especial e individual a la Ing. Kimberly Samira Ibarra Carrillo, Comisario Revisor 
Principal de la Compañía

Latacunga, 16 de noviembre de 2023
Atentamente,

Mcs. Amparo Marin Dueñas 
GERENTE GENERAL

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA ESCUELA DE MANEJO 
CONRESPOP S. A.

0001- 16438

Compañía de Taxis Ejecutivos ATEBALCA S.A.; convoca a la Junta General de 
Accionistas el día miércoles 13 de diciembre de 2023,  a realizarse en la oficina 
de la compañía ubicada en la ciudadela Sauces Norte Km 4, con el siguiente 
orden del día:

1. Bienvenida por parte del señor Presidente.
2. Constatación del quórum.
3. Informes.
4. Instalación de la Junta
5. Elección de la nueva directiva periodo 2024- 2026.
6. Lectura y aprobación del acta.
7. Asuntos varios

Atentamente;

Sr. Jorge Espín                       Sr. Vicente Guanoluisa
                       Gerente                                        Presidente

CONVOCATORIA 

0001-16454
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DEL CANTÓN SIGCHOS
CITACIÓN JUDICIAL

EXTRACTO
VOLUNTARIO-INVENTARIOS

Al público en general, se le hace saber la siguiente demanda presentada por los señores: LUIS ALFONSO, MARIA 
MARLENE, ROSA ELVIRA y LUZ INES ALMACHI TRAVEZ.

CAUSA No. 05334-2023-00126 TRAMITE: Voluntario
ACTORES: Luis Alfonso, María Marlene, Rosa Elvira y Luz Inés Almachi Trávez.
DEMANDADOS: María Mery Alamchi Travéz, Gladys Diocelina Almachi Travez y en contra de los herederos y 
presuntos desconocidos de nuestra madre la señora María Adelaida Travez Chacha

OBJETO: Nosotros: LUIS ALFONSO ALMACHI TRAVEZ, portador de la cédula de identidad No. 0501669535, de 
59 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación agricultor, domiciliado en la parroquia y cantón Sigchos, 
provincia de Cotopaxi; MARÍA MARLENE ALMACHI TRAVEZ, portadora de la cédula de identidad No. 
0501550149, de 57 años de edad, de estado civil casada,  de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en 
el cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi; ROSA ELVIRA ALMACHI TRAVEZ, portadora de la cédula de identidad No. 
0501551030, de 55 años de edad, de estado civil divorciada,  de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada 
en la parroquia y cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi; y, LUZ INÉS ALMACHI TRAVEZ, portadora de la cédula 
de identidad No. 0501669527, de 53 años de edad, de estado civil divorciada, de ocupación quehaceres 
domésticos, domiciliado en la parroquia y cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi.Ante Ud., respetuosamente 
comparecemos y formulamos la siguiente petición. ANTECEDENTES.– FUNDAMENTOS DE HECHO: 4.1.- De 
conformidad con la posesión efectiva otorgada el 14 de abril del 2021, ante el Notario Primero del cantón Sigchos, 
inscrito el 10 de mayo del 2021 en el Registro de la Propiedad del cantón Sigchos, vendrá a su conocimiento que 
los comparecientes y nuestras hermanos hoy demandadas somos herederos del 50% de los gananciales dejados 
por nuestra madre, la causante señora  María Adelaida Travez Chacha, dentro de los bienes sucesorios que 
actualmente no han sido divididos entre los coherederos constan los gananciales que le pertenecían a nuestra 
prenombrada madre, equivalente al 50% de derechos y acciones fincados en los siguientes inmuebles: a) Lote de 
terreno signado con el No. 14, situado en el sector URBANO de la parroquia y cantón Sigchos, provincia de 
Cotopaxi, mismo que fue adquirido mediante escritura de compraventa otorgada el 10 de mayo de 1999 ante el 
Notario Vigésimo  Séptimo del cantón Quito, e inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Sigchos el 16 de 
diciembre de 1999, cuyos linderos, superficie y más especificaciones se hallan determinados en los títulos de 
propiedad correspondientes. b) Lote de terreno denominado “CHIAG”  situado en el sector rural de la parroquia y 
cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, adquirido mediante escritura de partición el 17 de diciembre de 1997, ante 
el Notario Segundo del cantón Latacunga, e inscrito en el Registro de la Propiedad de la misma localidad el 21 de 
enero de 1999, cuyos linderos, superficie y más especificaciones se hallan determinados en los títulos de 
propiedad correspondientes. c) Lote de terreno denominado “LA ESPERANZA”  situado en el sector rural de la 
parroquia y cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, adquirido mediante escritura de compraventa otorgado el 29 de 
agosto de 1991, en la Notaría Tercera del cantón Latacunga e inscrito en el Registro de la Propiedad de la misma 
localidad el 12 de septiembre de 1991, cuyos linderos, superficie y más especificaciones se hallan determinados 
en los títulos de propiedad correspondientes. 4.2.- De conformidad con la escritura pública de compraventa 
otorgada el 13 de marzo del 2023, por nuestro padre el señor José Miguel Almachi Toaquiza, a favor de los 
comparecientes: Luis Alfonso, María Marlene, Rosa Elvira; y, Luz Inés Almachi Travez, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de la misma localidad la misma fecha, vendrá su conocimiento que somos propietarios del 50% de 
derechos y acciones fincados en los bienes inmuebles antes determinados, es decir en torno a los bienes referidos, 
mantenemos la calidad de herederos en lo que respecta al 50% de gananciales de nuestra difunta madre  y a la 
vez mantenemos la calidad de propietarios al haber adquirido el 50% de los gananciales de nuestro padre el señor 
José Miguel Almachi Toaquiza. 4.3.- A efectos de que se pueda resolver la partición se hace menester proceder al 
inventario y tasación de los bienes hereditarios que han quedado claramente determinado en el numeral 4.1 de 
esta demanda, en lo correspondiente al 50% de los gananciales dejado por nuestra difunta madre MARÍA 
ADELAIDA TRAVEZ CHACHA. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los fundamentos de la acción se encuentran 
establecidos en el Art. 1021 y 1278  y ss del Código Civil, en concordancia con los Arts.  334.4, 341 y siguientes del 
COGEP PRETENSIÓN: Se disponga la apertura de la sucesión y la facción de inventarios solemne y tasación de 
los bienes hereditarios dejado por la causante MARÍA ADELAIDA TRAVEZ CHACHA, mediante sucesión intestada 
y de modo concreto con relación a los bienes determinados en la demanda siendo éstos: Lotes de terreno 
URBANO-SIGCHOS, LA ESPERANZA; y, CHIAG,  descritos en la demanda. CUANTÍA: Indeterminada. TRÁMITE: 
El procedimiento en que debe sustanciarse la presente causa, es el voluntario conforme el Art. 334.4 del COGEP. 
PROVIDENCIA: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE  CON SEDE EN EL CANTON SIGCHOS. “…Sigchos, 
miércoles 5 de julio del 2023, las 10h36, VISTOS: …. 1.- La solicitud que antecede propuesta por los señores: LUIS 
ALFONSO ALMACHI TRAVEZ, MARÍA MARLENE ALMACHI TRAVEZ, ROSA ELVIRA ALMACHI TRAVEZ; y, LUZ 
INÉS ALMACHI TRAVEZ,  es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 
y 335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante 
procedimiento voluntario conforme determina el Art. 334 núm. 4 Ibídem. 2.- Se declara abierta la sucesión intestada 
de los bienes de la causante señora MARÍA ADELAIDA TRAVEZ CHACHA,  a partir de su fallecimiento conforme 
prescribe el Art. 997 del Código Civil, mismo que se comprueba con la partida de defunción que se adjunta al 
proceso, en tal virtud, publíquese esta declaratoria en uno de los periódicos de mayor circulación que se editen en 
la ciudad de Latacunga, en aplicación de lo que determina el Art. 1263 IBIDEM. 3.- Procédase al avalúo e inventario 
de los bienes dejados por la prenombrada causante, con la intervención del perito/a que resultare nombrado de 
acuerdo a la ley. 4.- Inscríbase la demanda y ésta providencia en el Registro de la Propiedad del Cantón Sigchos, 
de conformidad con lo prescrito por el Art. 146 inc. 3 del Código Orgánico General de Procesos. 5.- Cumplido la 
inscripción antes referida, cítese a los demandados señores: MARÍA MERY ALMACHI TRAVEZ y GLADYS 
DIOCELINA ALMACHI TRAVEZ, en la forma constante en el libelo inicial a través del señor Analista de Citaciones 
y Notificaciones de esta unidad judicial.  Cítese en su despacho, al señor Director Regional Centro Oriente del 
Servicio de Rentas Internas,  para la práctica de esta diligencia deprecase a uno de los señores jueces de la Unidad 
Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Ambato.  En mérito del juramento rendido 
y en aplicación de lo dispuesto en el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos, en concordancia con el Art. 
1278 del Código Civil, se dispone que a las o los herederos desconocidos de la extinta MARÍA ADELAIDA TRAVEZ 
CHACHA,  cuya residencia sea imposible determinar se cite a través de uno de los medios de comunicación, en la 
forma prevista en Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico General del Procesos, esto es, mediante  tres publicacio-
nes en la prensa, en un periódico de amplia circulación provincial. 6.- Conforme el principio de oportunidad y 
contradicción establecido en los Arts. 159 y 165 del Código Orgánico General de Procesos, previo el cumplimiento 
de la Ley, se toma en consideración el anuncio probatorio ofertado  para acreditar los hechos. 7.- De conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 37 del COGEP, se nombra como Procuradora Común de los actores a la señora LUZ 
INÉS ALMACHI TRAVEZ.  8.- Agréguese a los autos la documentación adjunta a la demanda, tómese en cuenta la 
cuantía señalada, respecto a la designación del perito para la formación y avalúo de los bienes hereditarios se 
procederá una vez cumplidas las diligencias de citación, así como de verificarse que sea el momento procesal 
oportuno, de igual forma se convocará a la audiencia respectiva una vez cumplidas todas las citaciones dispuestas 
en esta providencia. … CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.-….”
Lo que pongo en conocimiento del público en general, para los fines legales consiguientes.- Certifico.- 

Abg. Patricio Espin Molina 
SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DEL CANTON SIGCHOS

15-16-17-XI-023   0001-16430

0001-16451

De conformidad a los Art. 236, de la ley de compañías se convoca a los señores 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PUZZOTRANS SA, a la JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se llevará a efecto el día 24 de 
noviembre del 2023, a las 14: 00 horas, en las oficinas de la compañía, ubicado en 
la Panamericana Norte Km 4 s/n, barrio los Sauces, a 40 metros de la gasolinera Los 
Sauces del Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi; Con el objeto de tratar los 
siguientes puntos del orden del dia:

1. Conocer y resolver sobre la aplicación de las políticas para el manejo económico 
de la compañía.
2. Conocer y resolver sobre el reglamento para los trabajadores de la compañía.
3. Conocer y resolver sobre presupuesto anual para el periodo fiscal del 2024
4. Conocer y resolver sobre la forma de asignación del nuevo frente de carga (arcilla) 
5 Conocer sobre la situación económica de la compañía del periodo contable 2023
6. Conocer sobre el acta de fecha 27 de julio del 2022 y la aplicación de la resolu-
ción del acta.

Se notificará a los accionistas de la compañia de conformidad con el Reglamento 
de Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías, emitido por la Superin-
tendencia de Compañías, Valores y Seguros

De conformidad con el Art. 11 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de Compañías, emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros. Transcurrido media hora desde aquella que fue señalada en la convoca-
toria, sin que se haya obtenido el quórum, la junta se tendrá por no realizada y el 
secretario o quien hiciere sus veces, dejara constancia escrita del particular

Latacunga. 15 de noviembre del 2023

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
PUZZOTRANS SA.

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-10-17 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332201700865 propuesto por PORRAS VILLACIS JORGE EDUARDO en contra de SAMBONINO 
MUQUINCHE LAURA BEATRIZ se ha fijado el día 2023-12-14 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para 
que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Casa

Imagen en el mensaje

Total Avalúo Pericial: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 79/100 dólares americanos 
(27924.79 USD.)
Total Avalúo al 100%: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 79/100 dólares americanos 
(27924.79 USD.)
Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(s): ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No. 0984432121. Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO ( )
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec, el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado, y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO No. de 
Cuenta: 005050305001 de BanEcuador.
Fecha de publicación: 2023-10-23
Nombres y Apellidos Secretario (a) Juan.cabuco

16-17-20-XI-023   0001-16447
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EMPLEOS

VENDO

R
F0

00
3

315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

SE NECESITA
UN AYUDANTE DE 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ
A gasolina, con experiencia.

Interesados enviar 
hoja de vida al teléfono: 

0998 280 452
14-15-XI-023 0001-16405

SE ARRIENDA
DEPARTAMENTO COMPLETO  
Y MINI DEPARTAMETO 3 Y 2 

DORMITORIOS EN EL BARRIO 
TANDALIVI ENTRADA A LATACUNGA 

A 3MIN DE LA E35.
INFORMES A LOS TELÉFONOS: 

0996 24 2375 - 0996 036 452
8-9-10-13-14-XI-023  0001- 16369

ARRIENDOS

SE VENDE 

Moto 
ICS TOKYO150cc

Año 2021
Informes:

098 321 3082
PP00003

VARIOSVARIOS

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

ANULACIÓN DE COMPROBANTES 
PROVISIONALES DE DEPÓSITO

CREDIFE DESARROLLO MICROEMPRESARIAL 
S.A.  informa al público en general que el 
Comprobante Provisional de Deposito "CPD" de 
la siguiente numeración 0990929, 0990918 
queda anulado por haberse extraviado  CREDIFE 
DESARROLLO MICROEMPRESARIAL S.A. no 
se responsabiliza del uso que terceras personas 
pudieran darle al documento antes señalado.

0001-16445
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE ARRIENDA 
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SUITE 
AMOBLADA

INFORMES: 0998 029 748 

INDF.

SE VENDE
 Una propiedad de 2316 m2 
con agua de riego semiplana, 

parroquia Belisario Quevedo, Barrio 
San Luis, cuenta con una casa de 64 m2 

de construcción, dos habitaciones,
1 baño, sala, comedor, dormitorio 
proyección para segundo pisos. 
Precio  $ 35.000  negociable. 
Información al:  0998597389

IN
D

F.

SE  VENDE 
4 lotes de terreno, 

atrás de las Bethlemitas 
de 500 m2 cada uno, 

servicios básicos, 
documentos al día. 

 Información al numero 
de telefono:  0998597389
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SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas de 8am - 8pm 

de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769
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TERRENO EN VENTA
Ubicado en San Rafael, 

área de 1824 m2, 
con todos los servicios básicos.

Informes:  
0995 611 493 

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

SE VENDE
Un terreno de 1000 m² 
con casa  de un piso.

Ubicado en Santa Marianita
junto al estadio.

Informes: 
0998041624 
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 SE NECESITA
- Un electromecánico automotriz 

con conocimientos de 
diagramas eléctricos.

- Un jardinero con experiencia 
comprobada.

Interesados enviar hoja de vida al correo: 
mrlp19771201@gmail.com

Informes: 0988 897 928
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16-17-18-23-24-25-XI-023  0001-16440

COMERCIAL
AUTOMOTRÍZ 

ÁLVAREZ

Se vende todo
o por partes 

Dirección: 
Av. Eloy Alfaro 28-35 

y 5 de Junio
Informes a los teléfonos:   
2801 036 - 0984 837 926

20-21-27-28-X-023  05-XI-023  0001-16264

SE ARRIENDA 
MINI DEPARTAMENTO

EN QUITO
 Amoblado ideal para matrimonio solo, 

o una persona.
En el sector del Banco Central 
cerca de la Asamblea Nacional 

y la facultad de medicina.
Interesados llamar al Cel. 0984584802 

o 0998712617

10-18-XI-023  OP281

EN LA MANÁ  
 Vendo propiedad de 4 has.,  

ubicada en zona de expansión urbana 
y comercial, sector El Toquillal.

 Apta para complejo turístico, quinta 
residencial, urbanización, etc.
Contacto: 0999483538

Empresa de distribución busca

ASESOR COMERCIAL 
Para la provincia de Cotopaxi. 

Requisitos:  - Egresado de marketing o Ing Comercial,    
- Hombre o  mujer - Experiencia en ventas - Movilidad 

propias - Radique en la ciudad de Latacunga.   

CHOFER VENDEDOR 
Edad 25 a 30 años - Licencia tipo C  

Ofrece sueldo básico, viáticos y comisiones. 
Interesados enviar  sus hoja de vida 

al Whatsapp: 0983062190
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SE VENDE 

Bicicleta 
Jof aluminio Rin 29

Informes: 
0998 59 73 89 

INDF
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 Se requiere contratar 

EMPLEADA DOMÉSTICA
 Puertas adentro con experiencia en cocina 

Con referencias comprobables 
Mayores de 34 años 

Para Latacunga sector Locoa.

Información: 
0960054500 - 0984356403

SE NECESITA 
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 ASESOR COMERCIAL 
para prestigiosa marca 

para venta de vehículos.

Información: 
0993 30 70 27
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SE NECESITA
Un vendedor con experiencia 

para abrir mercado 
zona Latacunga 

en la línea de frenos automotriz, 
para un taller almacén.

Informes: 
0989 137 930 - 0995 007 824

ANULACIÓN DE CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO

MUTUALISTA PICHINCHA informa al público 
en general que queda anulado por pérdida; el 
certificado de depósito a plazo fijo No. 
371763048 SERIE 659750 a nombre de 
MESIAS RIVAS JUDITH MICAELA . MUTUA-
LISTA PICHINCHA, CON CÉDULA DE CIUDA-
DANÍA Nº 1709523086 no se responsabili-
za del uso que terceras personas pudieran 
darle a los documentos antes señalados.

10-13-16-XI-023   0001-16371
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Hogar de Ancianos impago
desde hace cinco meses

Están ingresando al quinto mes que el MIES no realiza la transferencia de 
recursos para el funcionamiento del Hogar de Ancianos de Latacunga, el 
monto que adeuda es de 130 mil dólares.

Sor Paulina Guaraca, directora del 
Hogar de Ancianos de Latacunga, 
dio a conocer que durante cinco 
meses no han recibido los desem-
bolsos de los recursos por parte del 
Ministerio de Inclusión Económica 
y Social, situación que día a día va 
agudizando el funcionamiento del 
establecimiento que cuida a los 
adultos mayores. Actualmente no 
cuentan con recursos para seguir 
operativos a pesar de los esfuerzos 
que realizan los directivos del 
ancianato.
“La institución no tiene recursos 
para el pago de proveedores, 
alimentación y más necesidades a 
ser cubiertas; el monto que hasta la 
fecha adeuda el MIES está en los 
130 mil dólares, la falta de presu-
puesto está llevando a realizar 
actividades de autogestión como 
ventas, rifas, bingos que permita 
seguir manteniendo a los adultos 

Sor Paulina Guaraca, directora del Hogar de Ancianos de Latacunga. 

mayores, quienes dependen estric-
tamente del asilo”, dijo Guaraca.
El pedido de la Directora del Hogar 
de Ancianos, al MIES es que les 
ayuden con las transparencias, ya 
que durante varios meses el perso-
nal de apoyo no ha podido cobrar 
sus haberes, quienes tienen familias 
y necesidades, recordó que este 
problema no es de ahora, años atrás 
pasaron por esta situación, pero hoy 
la transferencia tiene un retraso de 
cinco meses.
El Hogar de Ancianos cuenta con 56 
usuarios, tienen 25 personas que 
trabajan dentro de la entidad, el 
retraso en el pago viene desde julio, 
en este marco, el pedido a la ciuda-
danía es que sigan colaborando con 
las diferentes actividades para 
conseguir dinero y permitir que los 
adultos mayores tengan la respecti-
va atención.

(I)

Productores de leche se movilizan exigiendo al Gobierno
se apruebe el reglamento de fomento lechero

A pesar del precio de sustentación 
del litro de leche establecido en la 
Ley que es de 47 centavos de 
dólar, hoy están vendiendo a 34 
centavos, por ello exigen la apro-
bación del reglamento.

El 17 de agosto del 2022, fue 
publicada  en el Registro Oficial, 
la Ley Orgánica para Fomentar la 
Producción, Comercialización, 
Industrialización, Consumo y 
Fijación  del Precio de la Leche, 
han pasado 16 meses y hasta la 
fecha el régimen no ha emitido el 
reglamento que regula la norma, 

Productores de leche se movilizaron ayer en Quito.

en este marco, hoy los productores 
de leche de la varias provincias 
del país, en la ciudad de Quito 
realizarán una movilización a 
partir de las 09:30, exigiendo al 
Gobierno la entrega y aprobación 
del reglamento.
Oscar Chancúsig, presidente de FE 
por la Leche de Cotopaxi, indicó 
que el sector lechero del país, está 
pasando momentos difíciles, entre 
poner orden en el mercado lácteo o 
permitir que siga el caos  de los 
negociados afectado al productor 
de leche, por ello exigen al Ejecuti-
vo que deje aprobando el regla-
mento que norme la Ley, y que el 
mismo recoja los acuerdos y conve-

nios alcanzados por el sector en 
reuniones realizadas  con autorida-
des del ejecutivo producto de las 
movilizaciones realizadas hace 
meses.
Lamentó el dirigente la falta de 
apoyo del Ministerio de Agricultura 
para que los pequeños emprende-
dores de productos lácteos puedan 
ser parte del programa de colación 
escolar; asimismo, dijo que actual-
mente, los compradores están 
pagando 34 centavos de dólar el 
litro cuando el precio de sustenta-
ción establecido en la Ley es de 47 

centavos de dólar por litro, el sector 
lechero está cayendo en una crisis 
en la que los compradores del 
producto a pretexto de exceso de 
leche en polvo en el mercado, reali-
zan, la compra en determinados 
días, afectando a los pequeños y 
medianos productores, a ello se 
suma la presencia del suero dentro 
de la cadena láctea.
Piden al nuevo gobierno que vele 
por los intereses de los productores 
y en caso de no tomar en cuenta al 
sector estarán en las calles exigiendo 
su trabajo por el sector.


